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Para la publicación de avisos en. 

d BOLETIN OFICIAL regirá 

él ’ siguiente horario:

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADO» DE’ LA PROVINCIA 

Dr. QSCAR H. COSTAS
■ ■ . - • -. - ~ -_x -

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA’: E I. PÚBLICA . 
Sr. OSCAR M. ÁRAOZ ALEMÁN

, . MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
De Lunes a Viernes ae 8 a . -Sr, JUAN ARMANDO MOLINA-

30 horas. i] -
4 MNISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Dr. GUILLERMO QUINTANA AÜGSPURG

(JlñECCION Y ApM!NI^TRAaO>-

: Bmé MITRE N’ 530

(Palacio de Justicia)

TELEFONÓ N9 4780

° . Sábado -1 dé Salí hora?

Art/49 — Las publicaciones del;. BOLETIN OFICIAL .-sé pendran po: auténticas; y un ejepkp;

DIRECTO» .
Sr„ 'JUAN. M. SOLA

<a¡ia,a.a __ _ r„.. .... ¡ma’.de élíaa
distribuirá gratuitamente entre íos miembros'de las Cámaras Legislativas y todas las oficmaS; judiciales o administrativas dW

ai de cada

la Provincia. (Ley ¿QÓ» original N9 204 de Agosto 14 de 19Q8)

I A R ÍF Á S G E N ERA LES

Détreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

l9 ~ Derogar’a partir de la fecha el Decreto I 
N9 4034 del 31 dé julio de ]

29 __  Modificar parcialmente, entre otros artícu
los los No^. 99 139 y Í79 del Decreto N9 3649 del 1 i de 

Julio de 1944;
Art. 99 — SÜSGR1PCIONES: EL BOI^TIN QFICÍAL j 

se envía directamente por correo & pumv de la

República o éxteriór, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art.

Art

Por

UN

b)

i)

- ¿ Número del. día . . 
atrasado dentro

■ ’ de mi

Suscripción ~ mensual' \> L 
' trimestral f.- 

semestral J r 
anual" ~

Art, 109 ——' Todas láá 
invariablemente el l'9 dél; 
suscripción/ ‘ '1

> i?r;. o >- i

del mee
0. Mí
a.zo

iás de 1 me&íhasta
1" fañe • . . . .’ 
de míis de 1 año ...

suscripciones

. '0,.50;

2.30 -
6.50-

12.70
25 — 

darán ’ coniienzo
mes siguiente, al pagó' de la' ~

Are I**  “ Las suacripei 
áei mes de su' vencimiento,

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala*

ones deben renovarse dentro

del BOLETIN OFICIAL se

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cbm<>

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. (>L25). 7 J

"un- eentímtetro, te cobrará

- - ' . - ' i’ J

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea dé composición-corrida.Los 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

se percibirán los

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pairarán además de la 
siguiente derecho adicional fijo"

I 9 Si ocupa menos de 1/4 pág. . . ... • • • ....... . . a • •«
2*  De más de 1/4 y hasta í/2 pág. . .. ..... • — * ♦♦ »•. ...

1/2 ” ” 1 ” ... ... ... ... ... ... .
ujtó- página se cobrará en la proporción correspondiente’

tañía, «t

- 7- 
U--

4
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan, que insertarse por dos >o más día», regirá la siguiente tarifa: -

Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
1exto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ; 10 días dente 20 días dente .30 -días dente

4 ‘ ■ $ $ ; ■ $. ’ V /■ -■•

Sucesorios ó testamentarios ...... .... . 7 15.— . 1 . — ron-. 20.— 1.50 ■ 30.— 2.— '
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 1.50 40.— 3.— 60.— ■ 4___ •:
Remates dé inmuebles ... ... . . ? . ■25:—. 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— ■w-

, *’ Vehículos, maquinarias y ganados» .. . ... 20.— 1.50 ; 35.— 3.— 50.— 3.50.
Muebles^y útiles de trabajo, . *.  . . . . . .<... i 15.— ■■ .25-.—- 35.— - 3.—

Otros edictos judiciales, ... . . . . ¿ . ...... .. .. ... 20 — Í.5Ó ? 35.-— ' 3.— 50.— 3.50 6

Licitaciones, ... ...... ... . . ¿ 25.— ‘45;— 3.50 60.— ‘ 4.—
Edictos de Minas, ... ... ... ... ........................ .. 40.— 3.— ' ■ 1 ■. X ■—■■■■■• ■ ni ■ ir —_ —- ■■ . Vv

v Contratos. de Sociedades, . . . . . . . ... . , 30.— 2.50 ' ■ -7-- . — >.
C'

Balances, . . . ... . . . 7. . .... • •. • « • e ¿. ... 30. — 2.50 50.— 4?— 70.— 5.— /

Otros avisos*  . . -.7 . , v . * . . \ ; . ..... ...... 20.— L.50 -- 40.— 3.— 60.— -4.'—- t‘V . '

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- | 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la sumade $ 20/--t. I 
en los siguientes casos: I

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una-tarifa suplementaria de $ 1 .00 .por centí 
metro y ppr columna. > -

Art. x ! 79 _ Los balances de las Municipalidades de 
Ira: y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la- tarifa^ corr-éspóndiént^

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :
4 de 1950 — Paga una partida a Mauricio-:Hemsy y ■ Hnos., 
7 ~

?X9 * 790.de
-81-1 "

812 7
838 “ 

“ 840 "

"■ '.842 “

marzo

843 " 
_ 844 %
/ .845 " 
¿ 850 '
. . -852 “

>865 ‘ ./.lO ;

873 "
874 "
875 "

: 876. "
880 "
881 "
882 . "

■ 883 “

? — Paga una- partida al Ministerio, :.... ? j. ?...... r............. . .  :■■...... t...
Prorroga la vigencia del - decreto N9 15119|1949, . .. . ... . .. .’ . í -

■ ’ — Paga una partida al Molino Provincial-de Sáíta, :.. i............................................ . .-■
Traslada - un- empleado de Dirección Gral. de Comercio e.Industrias, . .7................... ........

— Deja sin efecto el decreto N9 18992|1950, ..:.................. ... .'................. ............ . . . ....’..-...
— Acepta, la - renuncia presenteda- por un empleado de Dirección Grcd. de Comercio e In-
_ dusiria-s, ................ . ’ ’ . -. . ../................ .  .. /__ . *-
— -Declara intervenida la Dirección Gral. de Rentas, .................................................. ..
— Paga uñé partida?a Dirección -Gral. de Inmuebles, ...;._........ .........................

' -—■- Encomiéndala un funcionario a realizar unos estudios en Córdoba, ................... .
'— Paga una partida- a Contaduría General, . ............................................................. .:............

■ ^-.Désigná la Comisión .de la Fiesta de la Vendimia,' ......... . ..............................;.'.......... . . . ;.
,\-t- Inviste el carácter de Inspector de-.Direc. Gral. de Comercio'e. industrias,’ a los señores

. Intendentes y -Comisionados Municipales, ....... .'..........   ...............
'■ ‘Reactualiza, las disposiciones del decretó ’N9 T7529|1'949-, . \ ......... 1"...

.— Aprueba un certificado por trabajos reálizgdos em.una escuela de Coronel Mold.es,; y.-. .
— Autoriza k a_transferir una partida de la Ley de Presupuesto vigente,............................ '
—.Modifica el decreto ’N? 451 ¡1950, ............ . . . .’..........  .
— Deja? sin efecto -el carácter de Orden de Pago del decreto N9 656| 1950,  .............. . :. .
— Réactualiza las disposiciones del dpareto Ñ9 13837(1949/-. 7; .I....?;.:.?.. ’
— -Adjudica los •.trabajos de reparación de un camión, ....... -....-.................... . . . r.........

‘ '(AGM) ‘D.ispone qué por\Direc. GrgL de Inmue&lés’scc proceda al cumplimiento de la Ley 
’ N9 f 134’ (Expropiación finca• "Vagüeros"}? . ..... ....-: .... ........... ............... ..

—’Reactualiza-das ‘ disposiciones de los decretos. Nros. 17264 _y 18564, .......... .?.......... .
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION HOCIAD Y SÁLÜD PUBLICA: ' ’
íd9- - 868 de- margo. 10 de -1950 — Nombra Tina Visitadora d¿_ Higiene, .:.: r.‘...-.•............ -................ .. ..:

. 869 " " " " z/ — Rechaza la renuñcia^presentada por el' Interventor de la Sociedad de Beneficencia,
870 " . " " " — Concede licencia a una empleada del Ministerio, .. 7 r-.i
871 " " " " " — Concede-licencia a un chófer de la Asistencia Pública, .................................v.,.........■
87?.;.”■ ., ^ 7cíJr . ír — Concede licencia q-un _médico-'d© Direc. 'Provincial -de Sanidad, . ?. . v..;., . . .

"RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y. SALUD. PUBLICA: . '
N9 326-de marzo 11 de 1950--— Liquida una partida al Hab. Pagador \del'Ministerio, 

327- - - ■?'?. " ' Dispone ?s&: hága7 pféctiva -una-factura; . ?.’. .
■ -w

-TOCTOS SUCESORIOS
/ . ~.N9 5785 —• De doña Arideliná 'Aráóz de Mádqriaga, 8. . .*.  v 

’Ñ9 5782 De . doña María Mercedes ‘ ó Mercedes . Tula, ’Ñ-V.
. ‘ N9 -5780 -— De ' don Simón Colgué,- ........................... ..... .  . \.. \

N9 5778 — De doña Francisca Fleodora Juárez de .Escobar;?

•w
1*̂
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790.de
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PAGINAS

N9
N9
N9
N9
N9
Ñ9 

■’ N- 
- N9

Ñ9 
' N9

N9
. Ñ9

Ñ9
Ñ9
Ñ9
Ñ9

■ Ñ9
Ñ9

5776 — De. doña Petróna Roldan, ................:......... .. .......... L. .
5775 — De "don Jorge Francisco Aban, ......................................  ..
5772 — Carmen Sánchez de Lafuente, ...... ..........   « .
5766 — De*  don José Ramón o Ramón Cuellar, ............. \ -------
5759 — De Doña Clara Cilcan de Cabral, .. .......... . . . . . ....... -.....

-5752 — DeDdon Pedro María Tóscano, ......... . .......... . ..............
5743 — (Testamentario) de doña Egidia Quintas de. Villafuerte o etc., .....---- - - --
5730 — (Testamentario) de don Justiniano Lizárragd y otra, .......-------- .......
5729 — De don Santiago Parada, ................ . ................... ............... ....... .  -
5724 — De don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, ..................
5722 — De don José Loaiza, ........................ j :.. ......... . .. .
5721 — De don Luis Salinas, .................... ...................... . ............... 8.
5720 — De don Jüañ Ramírez, ................... ............................ ......................
5716 — De don Toribio o José Toribio Chacón, ................... ..................... .
5714 — De don Gregorio Peñaloza y otra, ......... .............. ... .v.»
5707 —De doña Susana Benitos de Usandivaras ....... ........ ....... .... ..
5706 —. De Don Roberto Velarde Mcrs y Carmen Rosa Valdez de ‘ Velarde Mors.
5686- — De doña, María Saba-de- León y Elias León, . .......... ................... ...
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POSESION TREINTAÑAL
Ñ9 .5793 — Deducida por Jacinta Aquino de Cardozo, ..........   = . ñ . .

5760 —Deducida por Alejandro Flores y Epifanía'Flores de Aquino, 
5756 Deducida
.5754.— Deducida
5753 — Deducida
5735 —Deducida
5733— Deducida
5712 — Deducida

. N9

’ñ9
A79
N9

N9

por José Benjamín Pintado, ...................
por César Miguel Palma, ................
por Eugenio Vaca é hijos, ...................
por Aurelia Chacón y otro,.................;........ ...
pea? don * Evaristo Cruz, ............ .............
por,doña Virginia Saracho de Diaz, . .....

■568” — Deducida, por doña María Valoro de Gil y Felipe Tapia,

11
tí
12
12-
12.
12
12
12
12. .

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ' . .
N9 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ......................... , .

. N9 5791 ;— Solicitado por los señores Manlio Carlos Bruzzo y otro,
2 di 13/.

O

REMATES JUDICIALES ■ / - : ■'
• - H9 5774 — Por José María Decavi, juicio/'Ejecutivo - Giovani Sibelli vs. Tomás Acosta'', i.................u1.

N° 5789 _  Por Luis'Alberto Dávalós, juicio "Ejecutivo’Baldomero Alejandro, Martínez vs. Ricardo León - Exp. 141O5.¡949, . .. . .
' N-9 <5762 .— Por Martín Leguizamón, - juicio "Administración de la, Sucesión-de Mauricio' 'Nofaríráncesca, :.j...
' Ñ9 .5741*_ Por Luis Alberto Dávalos, .juicio "Ejecutivo - Lardíes y Cía. vs.. Lázaro Taglioli y otra - Expte.1 N9 12458J945, L .

N9 5709 — Por Ernesto Campilongo^ Juicio sucesorio de don José Lescano, .................... . ............J.... -------------------- - - - --  1.,
- N9 5703 — Por Ernesto Campilóngo, "Juicio, honorarios sfp. Dr. Juan C. Ayb'ar, a la sucesión .de doña María Aurora Ce-

ballos,  ................... .■... 8................... . .. L.
5702'— Por Ernesto Campilongo, "Juicio honorarios s|p. Dr. Juan Q. Aybar cjsucesión de doña Balbind Gevallos", . .í-..

13
13

13
13. ’

.. N9 •13/ íxL
13.

RECTIFICACION' DE PARTIDA - * -
N9 - 5758 Solicitada ' por Liaría Angélica - Aparicio de Corrales,

. ' CONTRATOS SOCIALES "
N9 5789 t— De la razón social "Emilio Estivi Soc. de Resp. Ltda.-", .................... ..............
N9 .5777 —Modificación del contrato de la razón social "Ingenió San Isidro S..R.L."

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5788 — De la' carpintería mecánica “Belgrano", .........
N9 5787 — Dél aserradero Güemes ubicado en Campo Santo,

-N/ 5783 —-Del "Hotel Bristpl" de Metan, ..................   «...

INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
N9 5748 — Las del llamado-"Río de Paléeme", ........... L...........

15 ai 16

W

II

' 1.a

ADMINISTRATIVAS:
Ñ9 5792 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Luis Linares,...................
Ñ9' 5786 — Otorgamiento de derecho al uso del agua pública s|p. María Campos de Corro, 
Ñ9
N9
Ñ9
N9

5779 ’— Reconocimiento d9 concesión
5765. Reconocimiento
5764 — Reconocimiento de concesión de agua
5749 —- Reconocimiento de derecho al uso del

agua pública s|p. Francisco Causarano, 
de- concesión de c?gua pública s|p. Guillermo Villa, ........ 

pública s|p. José .Teruel,.-... .......... .  ..
agua.pública s|p: Leónidas Cahidis,

18
- - - id 

aí .
-H
17
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AVISO A LOS SUSCRIPTORES
4
% .

-AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES . 42
LAS MUNICIPALIDADESAVISO A

AVISO' DE SECRETARIA- DE?LA NACIÓN

T7 ;

42-



- rSALTÁ;MARZO AS DE Í9S0’.j&Ó -DÉL1 ÁtBERT-ÁDOR"G-OO.M SAM MAÉ.TO ÉOLÉTIÑ ■ OFÍClÁt ’

MINISTERIO DÉ ECÓÑÓM1A

FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N® 812-E. \ ’ que no fué reintegrada hasta la fecha, ya que
Salta, -marzo 7 de 1950. • '. ~ j actualmente;, se. haya _en reparación y Ja mis-
Expediente Ñ9 10.1791’1'950..-. - ‘ '.ma habrá de ser eritf eVada por "la firma.' C..I.
Visto -éste expediente~ al que Fcórféñ*  ágré^'T. R. -¿ ívf. 'previo pacto dé los'trabajos Wec- 

gadas las- actuaciones ;por las qué Ta JSréc- ‘ tuados;
Tetón de" la Escuela' Nocturna de Estudios -Co- ” 

merciales Hipólito . Ifigoyen, solicita : fédetuq- [ - 
lización del decreto .N9 .15.119- del .30 de abril —

i de 1949, mediante el cual <el. Poder,. Ejecutivo 
fijó en la suma de" $ ¿01.168.16 m|ñ.,~ el Pre
supuesto que estuvo en vigencia.en la repar-, 
tición aludida desde eí l9 de -marzo al 31_ de 
diciembre de 1949. . • .

Por ello, .' - ,

Él Gobernador de la Provincia
' ' D- E C RETA: -- ' -

Decreto N? 790-E. . - .
Salta, marzo,4 de 1950: ’• ; - -
Orden de- Pago N® 647, . '

del Ministerio de Economía. -
. 5 Expediente N? 372^-950: ^“' — — - — -

Visto este expediente en "él que los. señores 
Mauricio Hemsy y Hnbs.;/ '■solicitan devolución; 
del importe de $ :1.26Ó.-r- suma abonada in~

. debidamente en . concepto J.e Ley- - N9 527 de 
impuesto a la coca; atento*  a las actuaciones ‘

; producidas, lo manifestado por Dirección Ge- 
neraf de Rentas y lo informado por Contadu
ría ^General,

f El Gobernador de la Provincia
D E C R E tT A:.

Art. I9. — Previa intervención- de Cohtadu--
ría General de la Provincia pagúese por¡-y - DIE_Z y”.shs.-CENTAVOS -¿¿JÑ.).

-sorena General a favor de los /señores • MAU- y\ . - xv - -y-4
. - RIGIO HEMSY Y HNOS. la súma de $ 1.260.-J.^É Presupuesto para el ejercicio de 1949. de 

(UN MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL), en'- concepto de dev’olu» 
ción dél importe abonado indebidamente por 
impuesto-a la coca r~ Ley N9 527. ‘ r x

Art. 29 <— El importe que se ‘ dispone" de
volver por el artículo'anterior sé'imputará .ál' 
rubro "CALCULO DE RECURSOS 1949 —.'REN
TAS GENERALES —■' CON AFECTACION IM
PUESTO A LA COCA ~L LEY TÍ9 527".

ArL.39— Comuniqúese, publíquésé, etc:. . '

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

.. -Esvcópíq: . 3 - ; -
Pedro Saravia Cánepa - .

Oficial lo. de Economía,.F. y Obras Públicd®.

. • Art. ‘ 1 • - —.. Con 'anterioridad al /!/- dé -eñero 
de 1950, prorrógase la . vigencia del decreto;

■ N? 15.119 del 30 de abril de 1949, por el que 
se.fija en la suma de $ 201.168.16 m|n. (DOS- 

FCIENTOSvUN mÍl/CIENTO SESENTA Y OCHO

la JECUELA ^NOCTURNA , DÉ.' ^ESTUDIOS CÓ-‘ 
. MERCIALES HIPOLITO IRIGOYEN?. ” ’

Art. 2° — Él presente decreto será .refren
dado por los señores Ministros dq Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Acción So
cial y Salud Pública.

' Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR HL COSTAS

Juan Armando Molina

■’ : . Guillemio Quintana AagsparfA

- -Es .copia: . J / i. . ;
Pedro Sara vía, C&nepa ^r.-

•/Oficial- lo. de “Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N? 8LI?E. '
.Salta,- marzo 7 de 1950.
Orden de Pago Ánucd Ñ? 5ÍJ

del Mínisteno*  ¿é Economía. - ■ _
Encontrándose, en vigor la Ley de Presu-

- puesto para el presente ejercicio y -atento q
- las -disposiciones del artículo. 39? de Jq Ley' 
, de-. Contabilidad, -

El Gobérnádor de lá . Provincia
- • : ' DECRE T A:

• Art. 1? — Previa intervención -de Cpntadu- 
_ . ría -General de Iq Provincia, pagúese por _Tés.q- 

rería General de la Provincia a favor .del Mi
nisterio - de Economía, 'Finanzas y 'Obras Pú? 

_ blicas, en forma parcial y con cargo de opor
tuna rendición dé cuentas, la suma de 5.0Q0 
(CINCO MIL PESOS MjN.),' q efectos, de que 
con dicho importe atienda las erogaciones que 

-■■prevé para dicho Departamento la Ley de Pfe- 
... supuesto en vigor; ' en "Otros ’GdsfO's";j para * 

el año- 1950. ' '■ ’ ' • / -
Art. 2° — Ei gasto que ‘demande el cumplí?

< miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo-D, Inciso 1, ‘Ttém 1, Principal á) l, Pqr-> 

. . -pial 16, de la Ley de Presupuesto en’vigor.
Art. _3p. — Comuniqúese,, publíquese, etc.C

S OSCARhJ-COSTAS
./-■■’ ; - _• Jhian Amiando -Molioa'’

JEs. «.copia: _ - ' ’ - • ’ ' .
’ Pedro Sai-avia Cánepa -J- . '

Oficial- lo. de; Economía, F. y Obras Públicas.

Por: ello, ' ’ ■ ' ■ -■

-EL- Gobernador dé’.Td Provincia

° • * - D É C R É. T A :- . :

Art. I9 — Por Habilitación Pagadora del Mi
nisterio de Economía, Finanzas, y Obras Públi
cas? pagúese al Molino- Provincial dé Salta? la 
suma de $ 7.-16S mjn. (SIETE MIÉ CIENTO SÉ- • 
SERTA Y( NUEVE PESOS M]N.), a efectos de 
que con dicho_ importé proceda a - la cancela- 
'ción de las facturas de referencia,' con imputa
ción al Anexó D, inciso I, Qtrbs Gastos, Prin- ■ 
cipa! , a) 1, Parcial 8 de la Ley de Presupuesto1 
en vigor para - el ejercicio 1950', correspondían-. 
te a la orden de pago N9 26. ' •

Aft. 29 .— Por la Dirección Provincial de Tu
rismo, i'nstrúyésé el sumarió administrativo 
correspondiente, -a efectos de- determinar el res- .. 
ponsable del daño causado ..a. la unidad de 
que" sé trata,' como así también del extravío 
o. sustracción de das herramientas que se de- 
tallan afs.TS. . ‘

' Art. 'So; — Comuniqúese, publiques© e;c -

OSCAR HL COSTAS
x ‘Juan Armando Molina

.Es popía: - -

Pedro -Sáfóvia C’ahepa _ ■
Oficial lo. 'de Economía:, F. y Obras 5cb&.

Decreto N*  839-E» * /
Salta, marzo. 8 de 1950.
Visto la necesidad . de. - dar cumplimiénfo ‘ « 

lo- dispuesto por el Árt. 69 de la Ley de Con
tabilidad, -s. ‘. ' -'

Decreté Ñ? 838-É.
Salta, marzo 8 de 1950. _ T .
Expediente N9 4201 |M|1.949. 1. ■.
Visto . este . expediente por el que la .Admi

nistración del Molino Provincial de Salta ele
va para su- aprobación dos facturas de $. 6.855 
mfn. _y 314 mjn., por concepto de; reparación 
general de la 'camioneta. Ford a su servicio, 

' y. por adquisición de herramientas-para reiqr 
legrar q 'las, que fueron .extraviadas' _y 
corersponden- a dicha - unidad; -respectiva
mente; y - ■ . . v .

CONSIDERANDO: - - j”' - - - I

- Que cara la realización de los trabajos de -,z*.  _■ ... . 1OC-T 'r - ■= ‘ . .- . - . . . cion,- con anterioridad al i9 de marzo en .cur-
. so.

* Art. 39'

EL Gcbenxadcr kí Provincia 

DECRETA:

Art. ‘í9 rr^—Con-anterioridad al. 1°- del. mes 
en v curso,. desígnase. Presidente de’, :1a Conta
duría General de la Provincia, al Contador 
Público Nacional don-MANUEL _A. GOMEZ BE 
LLO,- actual. Contador ■ Mayor, de la-misma.- 

■ Árt.- 29 — Desígnase Contador Mayor de la 
Provincia, en reemplazo del Contador Públi
co Nacional, don Manuel A. .Gómez Bello, al

Contador 'Público Nacional,' - don PEDRO ’ A. 
1 MOLINA, actual ‘Oficial 2-9 de/ dicha r.eparñ-

referencia¿ el Molino Provincial realizó un con-- 
'curso de precios según constancias -.que se' “ 
agregan g este expediente,/ - T
. Que cabe destacar que la mencionado:. re- j - 

•paración por su monto es. susceptible de. lici- 
tación privada, pero dada la 'urgencia dé la 
utilización, .por parte_ del_ establecimiento ré- 
cúrrente, de la referida .camioneta, Fe -son con- 
cúrrentes las 
artículo 50'Inc.- b) de la Ley de -Contabilidad 
y en consecuencia la tramitación- de eétos ac
tuados se haya justificada; - - '

. Que como surge de estos obrados-, la Ad
ministración del' Molino Provincial -oiofgó en

excepciones previstas- por- el

'i'' ¿ j ---■ < - > ; . " •Comuniqúese.: p'ublíquésé^ etc...

OSCAR H. COSTAS
JtgaKB Armando _ Molina:

Es copia:" . - - ’ • " / ' ' -

Pedro Sarávia. Cánépá * • ■
‘ficial "Ic. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreta-N9 840-Er ,. - * r- .
.Salta, marzo 8 de 1950. ; - >

? - Expediente N9' 573jC[1956 (S -_M. de Entra- 
préstamo la camioneta citada por orden del ¡ das). • - . . . . -
Ministerio de Economía, Finanzas y,Obras. Pú- I Visto- lo solicitado . por Dirección-' General 
bhcas, según comprobante * que corre agrega- i de -Comercio’-e Industrias, en -sü notó de' fecha 
do,a fs. 13/en fecha T8-.'de/junio de 3949, -láuT3‘:de febrero .ppdbj -
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El Gobernador- de la Provincia
DE C R E T A ; * *

Art' 1- — Trasládase a la Ciudad-Capital, 
al 'Ayudante 29 (Inspector) de Dirección Gene
ral de Comercio e -Industrias, ‘ don PEDRO. 
GASIUK, con" asiento en la localidad de La

,t .. .. ... ' ; Y■Decreto N? ’S43-.E» . -
i Salta, marzo "8 de 1950.J ‘

. Visto los actuales planes de reordenamien*  
to financiero" y 5administrativo, y siendo- nece- 
sario adaptar el funcionamientode- las repár-j 
liciones para llevar a cabo dichos • planes; y ■

El Gobernadordé la provincia.:

Mercéd; en mérito á"lo manifestado por la ci-‘ CONSIDERANDO: 
tadá Repartición. - ■

29 — Dispónese que él Irispec-toí de Di-, 
sección General dé Comercio e. Industrias, .don 
Alejandro Alemán, con asiento en Cerrillos, 
llene-éste cometido en inspecciones semanales 
e'n" la localidad*  de La Merced.

Art 3o'Comuniqúese, publíquese, etc.

\ OSCAR H, COSTAS ' 
Juan Armando Molina

. --.-Es. copla:

Pedro Samváa- Canépá’- - ■
bíicial lo. -de Economía, F. y Obras - Públicas.

Art. I9 Páguese por -Tesopejía. General, ..pre
via intervenqiór. de Contaduría General, a fa- 

I vor de Dirección General de Inmuebles, con 
jortuna -rendiciór^ de cuentas, lee 
3.526.29 (TRES MIL QUINIENTOS'

vía interveríciór. de Contaduría General, a fa-
Inmuebles, con

Decreto N? 841-E.
• Salta, marzo 8 de 1950.
- Expediente N9 ,',I012[195Ó.

Visto las .presentes actuaciones, . .

1 El Gobernador dé la: Provincia .

Que la actual organización de Dirección Ge- • 
neral de Rentas no permitirá la plena aplica-. 
ción de los planes de reajusté impositivo qué 
sé proyecta; • ' .

Que se hace imprescindible regularizar to
das las secciones de dicha repartición, por. 
cuanto en las inspecciones practicadas se han 
comprobado irregularidades que impiden dar 
.plena virtualidad a las funciones qué debe 
cumplir Dirección General de Rentas; ' 1

cargo de óp(
suma de ;3.t------ , • i .
VEINTISEIS: PESOS CON' VEINTINUEVE CTVS.
M|N.)-, impdríe 
lias que se j

que arroja én total las plañí
an empaña, en doncepto. de aguí-

naldo devéngalo al 31 de diciembre de 1949, 
--------------que revjstó con. imputación $por personal 

diferentes leyes de expropiación.
Art. 29 -A El " ■ ■' k 1 r"

por el artículo 
guíente íofi¡na

Anexo I, :“In 
piaciohes -" ide"‘ 
loteo pará • 
fiscales 
yes: 

j Parcial 
1 Parcial 

Por tales consideraciones, y siendo ‘necesa-^ey 868:. ■; ¡ 
rio adoptar las medidas." de urgencia que el Parcial 
caso requiere'; - 1 Parcial

Que 
causar 
ral de 
cíficas

es. propósito' del 
.el funcionamiento 
Rentas dentro*  de 
que le competen;

Poder Ejecutivo en
de Dirección Gene- 

las actividades espe-

importe ..que' s3 dispone liquidar’' 
anterior,, se imputará en la si-?. 
y cantidad:-

ñso 3, ,Principar i) Para expró- 
inmuébles con ’ 
r viéndas' popu

destino a pueblos, 
ares; propiedades 

y t cumplimiento de ¡ las siguientes le-

1, Le
2/De-

746 ...
790’

, 876.35.
G " 1.271 ..39

Í3 
rz • -

$734.80
' 242.60 977.40

. DECRETA:'

Árt. I9 Déjase" sin ‘ efecto él decretó N9. 
í84992 de fecha 9 de enero, déE corriente año, 

' por él .que se designa Auxiliar 59 de Dirección 
General de ' Suministros del Estado,, a don 

. RAUL C. VERA, en razón dé no haber tomado 
posesión del cargo para' él' que se lo desig
nara.' - • -•

* -J" . ' ,5 * *
El Gobernador díbla Provincia “j

' L> E C 'lí: E G A ‘ .

Art. . P — Declárase intervenida Dirección i 
General de c Rentas dé Id Provincia. _ !

Art 29 — .Desígnase Interventor dé Direc-1 
ción General de Rentas, al Contador" Mayor j ; T 
de Contaduría de la Provincia, -Contador Pú
blico Nacional .don. PEDRO Á. MOLINA, con 
retención de su cargo, quien tendrá amplias

'Parcial 26 Ley 1286

íTptcd ..

401.15

.3 3.526.29

| Dicho: éroc ación
• 1949/ y dsí con
. tito Ley 1 770.

corresponde ’ al Ejercicio 
cargo a los fondos del- Emprés-

amuníquese, publiques^, ,e:a

' - GSCÁá H? COSTAS
Juan Armando Mofea

Es copia: ., '
Pedro Saravia Cánepa .

.Oficial lo. dé Economía,' F. y Obras Públicas.

.Decreto- N? 842-E.
Salta, marzo 8 de 1950. . r
Visto la renuncia- presentada, ■

El Gobernador\de la-Provincia

. D E C R E T A : -

facultades, pediendo" recabar de las repartí-i 
cienes dependientes dé la Administración Pro- | 
vincial, toda la colaboración que exija el^ cum- • 
plimiento de los fines de la intervención.

‘omuníqupséJ publíquese, etc.

• OSs4r’H.; COSTAS" 
Júán Armando- Bíolfea-

-Es copia: 
Pedro) _ S 

Oficial 1 ó.' < lé

■ Art. P — Acéptase la renuncia presentada _ 
'al cargo.de Auxiliar 19 de la Dirección Genes 
ral' dé Comercio e Industrias, por el señor CE-

' SAR-PARDAL. . - . - ‘ . -
Art.' 29 —- Desígnase - Auxiliar l9 de Direc

ción General • de Comercio e Industrias, con la 
asignación, mensual que. para dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor y Lqy N9 ¡

1135, en reemplazo del señor César Pardal, al Decreto^ Ñ? 844LE^ .. 
señor AVELINO BURGOS, Clase 1880 — D.’ M. j
63 — Matrícula 3.91.9.635, quien se desempe-1 
ñará en -el cargo- de- Inspector- de zona con 
asiento en Cachi.

Art. '3o-.' -y Comuniqúese-, publiquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
' Juan /\rmando Molina

- Es. copiar - '

Pedro. .Sarcia Cáñepá
Ouciál lo: de Éconómía, F: y Obras Públiaar ae $ 3-526^29 m|n.

Art. 3? ' — La Intervención deberá elevar 
'dentro de los noventa días, un * informe rela
cionado ‘con. la planificación integral de las 
funciones de Dirección General" "de Rentas,
ajustándolo a las necesidad.es financieras de 
la Provincia, y régulárizacióñ de. las " activida
des ’ correspondientes a las Secciones de Ins
pección General y Apremio, como así mismo 
procederá a realizar, con intervención de Con
taduría General de la Provincia - el Inventa- . 
rio general de todos los1 bienes y valores de CONSIDERA í 
dicha repartición. ' . ’

Art 4a — Comuniqúese, publíquese, etc '

¡ OSCAR H- COSTAS
Jumr AvinaúdQ' Mblíña

E's copia:
Pedio Saravía Cánep'^’ •

| Oficial lo. de Economía, F. y Obras

arayia Cánepa >
. Economía, F. y Obras Públicas.

• Decreto Ñ9 B45-E. ! - .
5 Salta,; ma: 'zo 9 de 195.0. j •.
! Visto la necesidad de completar el estudio

: realiza vinculado con las . viviendas 
empleados de la Ad-

que se 
populare^ 
ministracjón

para obreros y' 
Pública; • y"' -

j Que en
| piahíficdció 
pprácticq-;la

ÍNDO: ■

Córdoba existe unaa . ciudad 7 de
i orgánica donde se Ueva . a la 
ejecución de un ■ vasto - plan de vi- 

íviendas.; populares por -
¡cario Nacional y' que . esta ' Provin- 

?lán de Trabajos Públicos presenta- 
el . Consejo^ Federal de Coordinación 

planteamiento! acerca de tales po
ne ce sitando ] completar, todá's las 

’ * 1 ‘ tes necesarios para 
extremo,. haciéndose en- consecuen- 
¡nsable el traslado de un - funciona
do la. Provincia, para-quefeconcre- ¡ i

mación antes | referida;

intermedio del Ban-
.1 co Hipqte1

; cia en el

Salta, marzo 8- de 195’0.
Oráéñf déP Ptígp N9) 648, 

del WMéterio * dé' Écoñomíáí 
•"' Exped-mnid 64Ófl| 19’50."

Visto " esté" expedienté en el que 
General de Inmuebles, eleva para 

j dación" y pago, planillas de aguinaldo al 31 
t de diciembre de 1949, dél personal que re.vis- 
‘ tó con cargo a diferentes leyes de expropia- 
J ción, las que en total ascienden a la suma 

atento a 'lo informado por 
Contaduría' General dé la Provincia,

Públicas. ! do ante
* I formula : el 

sibilidqdes, 
reglamente clones- y trdrrpitt

Dirección 
su liqui-

cubrir , tal i 
cia indispe; 
rio técnicc 
te la ,ihfo

Pór ello,

;, Ei

Art. P

Gobernador dé la Provincia 
D E C ;R Efl

— Encomiéndase al Ingeniero JOSE 
PEDRO DÍAZ PUERTAS,'
en- la Pro1
peranté < ji

la misión de estudiar
rvincia de pór'dób’á, el régimen' im- 
n aquella Provincia, vinculado coa

cargo.de
necesidad.es
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/ los coneidéfandcs'"dé estédDecréfó,- á- cuyo 
electo se trasládará';’¿ñ' avión én --eF día dé 

lá fecha. -. . -
_ Aít ’2a.‘.-^- •Cpmpníguésé., ..publíqyese,

OSCAR He COSTAS
-/ --j - - / . ■ *.  /. Juan Armando Molina '

. - - ^JEíi. copiai^.i - ¿ 7/..,^ u,_. /. : .

Pedio SaraviañCanepa:..
"QíícíqI lo; de Economía» F. y Obras Públicas.

Decrete N* 8504EL ' /
■ . Salta, marzo '9 de 1950. .

’■ Orden; de Pago N*  61,
v dél -Mimeterio: de Economía. > 7

-Expediente N9 639|G|1950. > - - ■ / '
. -Visto este ' expedienté al. que/corre agregar 
da para -su ÍiqüiáaGÍóñ-y; paga, planilla de'-ha- 

_ beres devengados por el • señor; Contador -Fis- 
? cal ante el Hotel Salta, don Rafael Del Cárlp/ 

correspondiente al" mes de febrero del año.en. 
curso, la que asciende a_-lá suma de. $*400.-X ’ 
m|n.-F'atento . a lo informado por Contaduría 
General de. la-. Provincia,

El Gohernaáor de fys Provincia
D E C/R ETÁ:

Art I? -Pqguésé - por Tesorería General, *a
.favor dé -Contqduría .General' de la 'Provincia, 
la-suma de .$ 460;-. (CUATROCIENTOS PE-,- 

- , SOS -MjN.), imperte que f arroja da planilla ^-ue 
se acompaña; en concepto, de haberes deven
gados por el señor Contador Fiscal ante, el 
Hotel Salta, don RAFAEL bÉL'CARLO, dutan-> 
te él mes dé febrero del año en curso. -

A.rt/29 — El 'gers-to que demande el cumplí-' 
-miento■ del presente -decreto, -se imputará - a- 
la .Cuenta "Sueldo Contador Fiscal Hotel Sol- 

-fá". ■ - - ’ ' ' ' ' ; ’ ’ ’ J
Art. 3o. Comuniqúese, publíquése, etc.

OSCAR HI COSTAS
. .. Juan Armando Molina

Es copia: ,
Pedro Saraviá Cánepa

'Oficial 16. de Economía, \F. y Obras Públicas.

/ Art/”29'— Desígnase Delegado en represen- ’ Djecseté .Ñ*  873-E. 
tación'del Poder Ejecutivo, ante la/Comisión «Salta» .marzo 10 de ,1950. .
creada por eL-artículo que antecede, aí. señor Expediente N9 729|T!950. .
JOSE./ALBERTO .FERRO’ PODESTA, Directo? ¿Visto ..este expediente por el / que Tesorería 
Provincial ;de\Turismo, -quien actuará en el ‘ General, de «Ja «^Provincia solicita reSctúalizá- 
cgrácter -de - Agente. Coordinador, / .clon¿del*  decretó ¿N*  :17.529 ¿© ¿fecha 27 dé oó-

Art. 39 — Fíjase, un plazo dé ocho, d’íás: a. /ubre-ppdo.rpor el que se modificaba el Présu 
partir de la ?fecha para -que da -comisión' dé puesto' de;-Gastosyen PersqñgL de esa Repar-; 
referencia eleve- .a consideración del Poder ^tición,. que estuvo^ en vigencia durante lo¿a» 
Ejecutivo.,un detalle con. la-planificación y or
ganización de la Fiesta de la -Vendimia, cómo 
así también uñ .presupuesto' dé lós’ gastos ’q 
realizar. . . •' v*-  •• •
. Art. 4o. Comuniqúese, publiques©, etc.'

// y ; i Oscar h. costas
- ÁrmráMa !KMí«s

- Es copia: - ’■ . - ; ' / T ' y .
- Pedro Saravia Cánepa ’■. -■

Oficial. 1; de Economía, F. ;y’ Obdas- Públicas

Decreto N9 852-E.
Salta, marzo 9 de 1950.
Visto la Ley N9 690, pór la que se instituye 

la Fiesta de la Vendimia eh los Departamen
tos de. Cafayate y San Carlos, cuya fecha y 
lugar anualmente -se fij.dra por /da ..Comisión 
Encargada de su organización,. :

El Gobernador de tá Provincia

- .. . . D.E C R E-T A: - ’ . ' ;

Art. I9 — Desígnase la siguiente Comisión 
que tendrá a su cargo la .organización dé Ja 

. Fiesta de la? Vendimia, la que se realizará i 
los- días 16, 1:7 y 18 de abril 'del ¿ño-en'curso? 

«en la localidad de Cafayáte:
Señor Laudiño del Rosario Gutiérrez, Inten-

- dente/ Municipal de Cqfaya-te. '■ . •

/ Señor Andrés C. ’ Rodríguez, Intendente Mu- 
:nicipal~.de San- Carlos/.

.Señor - Dante Levógiro, _ en representación de 
la Industria. / . ■ ■ .

Un. representante . de _ la --Banca de 'Gafaygr^
- le, y señor José Román) -en representación: dél-

GomeRcio. \ . -

ek Ejercicio 4949; -\ : - ..

CONSIDERANDO: ‘ ' */. ’ / * ’ y - •_< 

Qué/elpreferido- ‘decreto N? 17:529'ya fué-ac-y 
tualizado 'por el. 'Poder " Ej ecutívó para el cur
so ^del corriente año, medianté decreto N9 727 . 
def 26 dé7 lebrero ppdo., pero no .obstante ello 
se" haced necesario '-acceder ■ a lo solicitado por 

•Tesorería General, en-'mérito ya - lo dispuesto 
mediante decreto-en acuerdo ’ d-e ‘ ministros .N- 
779 _del 4 de marzo .de 1-958; ■ ~a < . ' —yq

ello,. ; ’ ■ * • \ / ’ ’

El Gobernador.*  de la - Provincia * /

-Por

N*  S65-E. .
Salta, márzo-JO de .195(1 ' • - - 

. Visto la necesidad de mantener úna- vigi-' 
idncia permanente, del cótríeTcio <en él interior 
de la Provincia, cz los efectos de evitar las 
transgresiones a las Xeyés que' reprimen .el 
agio y la especulación, y
CONSIDERANDQ: y ~ ‘

" Que para tal íiñ la colaboración de los se
ñores intendentes y Comisionados Municipa
les resultaría eficiente 'por el contacto digno

* que los mismos mantienen con la población 
de sus respectivos .municipios/a cuyo -efecto 
deberá conferírseles /las facultadles necesa
rias para su ¿ actuación como ' agentes de la 
Dirección General. de Comercio e Industrias,

• ,Po£ ellg,;. ,
El Gobernador/de lay-Prcvíncsa. .

■“ D E CHE T A.: •: , y ’
. Art. J9 .— .Invístese del carácter- de Inspec-

■tares de la Dirección- General. dé Comercio e Ofícíc] la. .¿fe Economía, K. 
Industrias a los señores Intendentes y Comí-¡ y y- ■_/"
s'iónqdos Municipales de todas las JLocalida-.- .
des del interior/de la. Provincia.. 7 ■ . _ * decreto' Ñ*  874-E,

Art. 29 — . Los ..señores Intendentes y. Comí- j ’sa|ta marzo 10 
sionadós. Municipales desempeñarán • sus1- 'fun- i Orden de Pago 
ciónos ñad-honorem y- tendrán a. su cargo la Ministerio de 
vigilancia. y control del comercio y xtbas'teci*  '

Decreto

D'XC REI Á-:: \

— Con antérioridad\cd. .1*  de _ enero 
de 1950 reactualízansé las 'disposiciones del 
decreto ,N9 17.529 del 27 de octubre de 1949. 

"ya actualizado por decreto ./N9 727 dei 28 íde 
febrero ppdo? - : 7

-Art. ~29 —.Como consecuencia de. lo dispues
to por- el artículo, que antecede,. y sin. perjui
cio det los beneficios acordados por Xey N!L/' 
1135, ■ reactudlízanse- los decretos Nros 17 /613, 
18/198. y -artículo 2? del decreto N9 18.780, 
de fechad 2 de noviembre, 29 de noviembré 
y 30 ’ de diciembre de 1949, - respectiváníente': ~-

^rt 3o. * Comuniqúese, pübl|qvese, etc..-

; •/ *
.:2. • - JuW'Armando MeÍfcr:’:

Art.

Es copia: '■ :*  ' -
' ' ¿ ?•„ ; ~ C -\ . ' ’ ■

- Pedro- Saravia Cfeepa - >\ - ■ ■• -
...... .... ... __ J. y Obras p&híicxYB- • ._•

de 1950. ' '
N’ 649» ' • • ..
Economía.

... . Espediente N9 - 704|B|1950: /
miento de sus respectivos-municipios, con ,1a s este expedieflte en ' ¿1 -_ Dirección
facultad de. labrar./actas de verificaciones e tíéneral _d¿ Arquitectura- y Urbanismo,' eleva- 
infracciones, que fc pudieran constatar de. las para’ aproba.ción y pago’.Certificado -Parcial 
leyes que reprimen .el agio y la- especula- N? 5 por la sunra de $ 68.799.81 con;eSr- 
ción de acuerdo a las directivas de la Direc- J^nte - a. ¿/obra “Escuela. Primária. en-/Có-

ronel Moldes" adjudicada a favor del señor,
,ción General de Gomer-cio e Industrias, de cu- -
ya Repartición ' recibirán jas. instrucciones^ y . ... -
el material necesario para el mejor: désempe^-Pedro Félix Remy Soló,. por decreto'Ñ9 10.942

por Contaduría . General de Ja Provin-'
ño de estas Juncionés. - ~ ' - - fecho: 28 de agosto de 1948; atento a lo infor-

Art. 39 — En todas aquellas localidades en maao 
que hubiera'”*destacado''  ^©n forma permanente, mq, 
un Inspector rentado de la Hépgrtición aludi
da, las actuaciones .dé; ios’-señores Intenden- - J 
tes y Comisionados; Municipales deberán ser _ - 
refrendadas por el \ mencionado Jnsp.eatpr y : 
elevadas a Ja- Dirección General de Comercio ,ño r - ' \ \ - ?; '-N9 5, que corre agregado al expedienté .dej-ru- . 

bro, expedido, por Dirección General, de Ar- 
gqui-tectura’ y Urbanismo,'./ por la 'suma de /

-J$ -68'799.81 (SESENTA?Y OCHO MIL .SETE- -.' 
1 CIENTOS NOVENTA Y NUEVE' PESOS CON 
I OCHENTA Y UN CTYS.. M|N.), a favor d¿l ‘con-5'

y. C-brcre Púbiicaü i iráiista .señor PEDRO FEEIX ÉnMY SOLA, por . 
//• y' Jrqbajos ejecutados en la obra "Escuela Pri- /•

.e- Industrias, por- intermedio de /éste. . ? '~
e Art. 49. Comuniqúese, publiques©/etc. .

/■ OSCAR ,a‘ COSTAS.
.. . ■ •- JtoW Abitando -Mólma •

Es copia: ’ . - '
Pedro Saravía .Cánepa/ ' ? -.

Oficial lo. ’de Economía, T

El: Gobernard?x\je'lar PrtMnajq '-, -.«’ -’

; .. D.E a ^S tV.'- ' ' '

l9 — Apruébase él Certificado Parcial



¿CiLÉnN ^ÓFiCIAÍ-. W4 Mtó© Aito^SEt

.maña en Coronel .Moldes"-, adjudieadós por / Parcial 3 
decreto NMO42 del 28 ¡agosto- 1948."/ Parcial 1.3/bs

Art 2*  — Págussé - ^ir Tesorería General, ‘ Parcial 42 
.previa intervención de Contaduría General de .. 
Ja Provincia a favor deí nombrado contratista 

’stóor PEDRO FELIX HÉMY SOLA, la súma de 
$-68.799.31- (SESENTA Y OCHO MIL SETE- '

‘CIENTOS NOVENTA Y NUEVÉ PESOS CON 
OCHENTA . Y UN CTVS. M|N.), en cancela- 

Zción del certificado parcial 'Ñ- 5, aprobado 
por el artículo anterior. .

Art 3^ — El -importe que.se dispone íiqui- 
. /dar pov el artículo anterior, se imputará al 

’ Anexo lr' Inciso 1, Principal a) Parcial “Escue
la-Primaria en Coronel Moldes" , de la Ley de 
'Presupuesto. en vigor-Ejercicio 1949,

i -3Mr.
^..:.;Y182.35*

35.10
Total.... $ 256.1?,

PAG*  7

bra ds” 1949,. ¿teta',pro^djsrsa «a 1er forná 
aconsejad ’̂ ep su? ¿especttfp infame;

Por elto^ •

El? GiBemsdor dé la Broviucia
. U DE.CRET A :

'\ Áif. 1*  /4-"Déjase-‘-sm efecto el carácter dé 
Orden de¡ Pagó del Decreto N® 656 dé fecha- 22 
de febrero del comente raño,--

Art. 29Pagúese por Habilitación Pa
gadora-, del Ministerio-.dé Economía, Finanzas 
y Obras ; Públicas, a favor Ide Dirección Gene
ral-de Minas y^ Geólogíd, la suma de & 950.-— 
(NOVECIENTOS CINCUENTA PE¿OS: M|N), en 
concepto' de alquiler:rdeí iimuéble que ;ocupa

ambas de íá Ley de Presupuesto en vigor 
Ejercicio 1949. .
.. Art. 49 Déjase establecido que el impor
te que se transfiere por el artículo 3*»  Direc» 
ción Gfenejral de Agricultura^ Ganadería -y 
'Bosques'Jo■ tomará dé los fondos .en su poder 
de la Intervención 55 —> Libramiento 16.

Art. 59 —- Establécese que la Orden de . Pa
go# Anual N9 454 queda ampliada de su mon
to inicial en la súma de -$ 1.718.48 m[n., eii 
virtud, a-las transferencias * dispuestas por el

— Eñ oportunidad del pago respéc-: presente decreto. ...
- - •. . . ~ . - i v 11- Ar_L,'6o.,—. Comuniqúese, publíquese etc.

OSCAR H. COSTAS . . ......
Juan Ansiando Molina Prem^puekto. vigente., pára el. Ejercicio 1949, 

" Orden de; Pagó Anual • 453
-• • • I <. AH. 3o.; -4 .Comuniques;

. „ . Art. 49 -
- . tivo, Tesorería General de la'Provincia, .debe - 

retener las siguientes sumas:

. $ 6.879.98 en concepto del .10%• garantía de'j 
obra é ingresarlos a ‘ la Cuenta “Depósitos en- 
Garantía", ‘ . ¡

.£'48.505x28 en concepto de reintegro de fon-í
- dos anticipados al contratista é ingresarlos a 

Ip Cuenta “Valores a Regularizar — Pagos
- Anticipados Dtoú 7683148"

ArL -5-0 -— Comuniqúese;.Publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
. ■ Juan‘Aniiarido Tvjoliia's

en. calle; Alyarado 537 de
piedad- del

•-pendí ente t a]
imputación al Anéxo Dr Jn
Gastos,' Principal a). 1, Parcial- 22; de - la Ley

j esta Ciudad, pro
señor Victorino F. Lérida, corres- 
r mes de. diciembre de 1949, con 

iciso L Item. L, Otro$

Es' copia-: •
Pedro Saravia Cánepa-

OficiaF.lp. de Economía, F. y Obras Públicas:

-Es copia. • -

•- -Pedro Saravia Ganépa
Oficial "lo. de Economía, E. y Obras ' Püpltoaa '

Decreto N? 875-E. ' i
Salta,. marzo 10 de 1-950. 
Expediente N9 638|A|950.
Vista este expediente en el que Dirección 

General de Agricultura, -Ganadería y Bosques, 
conforme, a las facultades conferidas por el

Artículo 129 de la.Ley de Contabilidad solici-: 
ta compensaciones entre las partidas de pre- ‘ 
supuesto vigente para el Ejercicio 1949; y 
diento .

Decreto N*  878-É.
'' Salta, marzo 10 de’ 1950.

Expediente N9 15044-50. ' ' y
Visto el Decreto N9Q451 de fecha 2 de fe7_

brero ppdo., • mediante el cual se' concede li
cencia extraordinaria, ~ sin goce de sueldo y. 
por ’el termino de doce días cc la Auxiliar 69 
de Dirección General' de Inmuebles} señorita 
Sara del. Carmen Orive;, teniendo en cuénta 
las- razoñés dé orden familiar expuestas porsoiic¡ta e

.¡la causante en su nota de, fecha 10 de -febre-
’ ro de 1950 y lo informado

ri sonal, ?

publíquese, etc.-

■ - ■; r I ■ - ÓSCÁR H.- COSTAS; 
. ! r - . ' Juan Armando Molina

Es copid: | • 7 . • • »■_ K _ u •

Pedió
Oficial lo.

fraravia £ánép.a . ■ ■ -.*
Economía, jF y Obras■ pública®.

Igi Gobernador- de

D E C R E

pop División de Per-

la Provincia

j*  881-e; a ■ - - x - . u
Salid,j marzo 10 de, 1950:.- - '

' Expedientk.NÍ 10,079|í9é0; ' ■ .
Visto . éste expedienté en- el que la -Direc

ción .de ¡Escuelas' de -.Manualidades de Salta, 
se actualice .. el ¿écreto N9 13.837 de 
de febrero de 1949, por el que se fijó 

ti® de m$n. 6831913.8.6 el Presupuesto 
’j|xcicio 1.949, :de esa Repartición; y

- r 1-

Decreto N!

.‘fecha 3.
..en la sw 
para, eí/j

: CONSIDERANDO:

Que dicno establecimiento funda su pedido 
en la ijécesidqd de contar con los fondoynece- 

: sanios para Gastos ’ en'Persona! y Otros k Gas

tos y ’ hasta tanto sea Considerado el nuevo 
:<p para- el corriente año 1950, con 

'le las - filiales creadas

Art.. I9 —'.Modifícase el Decreto Ñ9 451 de.
fecha 2 dé febrero ppdo., en el sentido de que j

Jo 'inforiñado_'por' Contaduría General,.10 l^ncia acordada a la Auxiliar 6»’ de .Di-’ . ,
¡-•ección General de Inmuebles, señorita SA- * Presupuestó p_ G 1
í RA DEL CARMEN ORIVE sea deduciaa de la las nuevasr necesidades' ¿c

/licencia anual reglamentaria correspondiente por LeyesJ [

Por ¡ello l y atento lo ¡informado por Conta- 
duría General, i

El Gobernador de la Provincia •

DECRETA:'
s '

1? — Autorízase a Contaduría General .
Provincia a transferir del Anexo D, In-

al año , en curso.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

ÓSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molma

Art.
de la
ciso XI, Item 2, Otros Gastos, Principal a) 1,
Parcial 37 ‘"Racionamiento y Alimentos", leí

. cantidad de $ 1.718.48 m|n., (UÑ MIL SETE
CIENTOS DIECIOCHO
para reforzar el crédito de la- Partida Parcial'
22, del Anexo D, Inciso XI, Item 3, Otros Gas- ' 
tos, Principal a) 1, de la Ley de Presupuesto 
vigente cara el Ejercicio 1949. .. Decreto N’ 880-E.

Art. — Déjase establecido que el importe Salta, de 195n
que se transfiere por el artículo anterior. Di- Expediente N? 15.051¡50. 
rección General de Agricultura, Ganadería y Atento a ^observación -formulada por Üon- 
Bosques lo tomará de los fondos en su poder taduria General la Provincia. al Dscr\to 
de la Intervención -45, Libramiento 3, s.N? 656. ¿e fecha 22 de febrero ppdo, corres_

Art. 3*  — Autorízase a-Contaduría General
de la Provincia a transferir del Anexo D, In - pondiente a la Orden de*  Pago N9 636, en él. 
ciso XI, Item -3, Otros Gastos, Principal a) 1, sentido cie~ que para hacer posible la liqui- 
Parcial 47 “Utiles, Libros, Impresiones y En^. dación y pago del importe que se adeuda al

cuadernacionesT, la - cantidad de $ 256.19 señor Victorino F. Lérida,, en concepto de al- 
. (DOSCIENTOS" CINCUENTA Y SEIS: PESOS quife .del inmueble que-ocupa Dirección - Ge-

CON 19|100 M|N.), para reforzar el crédito de neral de Minas y Geología en calle Alvar ado 
las siguientes Partidas Parciales: ¿ N® 537 de esta-Ciudad, por el mes de diciem-

PESOS CON 48|1GO),

Es copia: •

Pedro Sarayia Cánepa c
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública».

j j[ :F1 Gobernador de la Provincia

! ‘ ' D E C R E T A :

•¡ Art. f l9 — Reactualígase con- anterioridad-
' ••al día :l9 'de enero del ¡corriente año, las dis- '

I posiciones contenidas en el decreto N9 13.837 

de fecha b de febrera de 1949, por el que se - 
fija en la suma de $ 683.913 86' (SEISCIENTOS 

/OCHÉNTA Y TRES MIL ¡NOVECIENTOS TRECE
PESOS; CpN 86¡ÍÚ0 M|N.),‘el presupuesto par 
ra el Ejercicio 1949 de.
lidadés de Salta. -

Arh M

la Escuela de Manua-

Comuniqúese, publíquese; etc.

AR H. COSTAStri. a
■/•’ • . Juan Armando Molina

Es éopfc: ' -

Pedro .' Saravia- Qánepa -- —
•’Ofipigt lo. d®'Econom^u F. i ____  __ _y Obras Públicas,



*’ ■ ■ s -

SAUpL¿MARZO1S5Q- —, AÑp. DEL^ „S-feN, MARTIN BOLETIN OFICLM
•- “ ' f■" . ’ ’ ' / - ' '■ ■ ' : V - ' . ’ • 7; p '

Wdretd^^ < /U; •. ■•-- ' s lasactuaciones relacionadas éon-'miras- de utilidad pública y sujeta a expropiación -la.
•Salta, ,Móiz.o/HQ/:dé^l'95ñ:' ¿ a“ .concretar tan ’ importante obraude’,gobierno - fipgd deribmiñadd MVAQUEROSde bropiedád-.
'Expediente N9 617|A|195Q (S. M; t -de Entro:- y?”.qup corren eri los expedientes ..del epígrafe, .de doñ? QAREÓSj SERREY/ caíastradéi -bajo Si

das). ' f datan ;de varios años atras-, sin que . hasta la
■ i Visto - eéte ' expediente •eñr"el 7que corren las fecha se , haya dado una solución concorde

actuaciones relacionadas’con lá reparación del con el problema en cuestión;-
,,-camión ^"CHeyrglgt-'L-: ql ;ne£vtóicy de iDirección'-^ Que 'és^uriáióñédel Estado Contribuir con-sus
General. Ar?’tótóctur a- y,.; Urbanismo; .y ---------  --x. - -.------- . . . ... . - . ... . ..

• ' p-x, • ■ v-, z. - ■. .~"ñóm-icás' d'‘írnáncíar-’operaciones1 .que -pomo la. General dé Inmubles*  bajó el 'N9 17 del’’pepmr-
CONSIDERANDO: , * . ^présente cónt^búyeri ’a ,abolir el .latifundio íeñjtqm.ento dé D&l Caldera.’ " -
*'¿Qüe ‘ para la reparación dé' "’referencia;1 se. ¥tóvincid/poniendo ’ al-alcánce de Iqs árren- f “ Art. 2? — Tnclúyésé lá presente

"'ha llevado a’cabo '¿f respectivo concurso’ de rieras y vérdáderós -agricultores la...tierra que pión dentro - del plan ¿e obra;
' precios, surgiendo deí 'mismo la conveniencia i 1 1OCn " 1
dé adjudicar aquella cd señor Saivad.br Dut

'■’fburg;

¿<rPor’
. duríq

N9\ 14Í; ¿exceptuándose de' lá*  expropiación; la 
"fracción 'de 63'’’hectáreas 3?4;32'/metros cuadra-_ 
dos qué’ fuergvloteada en él' año ¿947*.  en lo- 

' tés ' dé ”diméñsióñés “ Urbanas .* y “ para pequeñas 
- organismos-especializados y posibLÍídqdés eco- ..piritas,, sppún plano archivado en’la Dirección'

ellp'j*  atento, ét 10 ñnformgdó' por Contq- 
Ge’nérdl de la Provincia, ' *.  . • ■-

O El Gobernador de la Proyinciq
’ ' Í) E C R E :T A : - J '

l9 — Adjudícase-q lá firma SALVADQRArt.
DUFOURG, los trabajos de reparación en el

- camión “Chevrolet" al servicio de Dirección 
General ,de Arquitectura y Urbanismo; eri la 
suma total de $1.987. —-(UN MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE PESOS M|N.

Art. 29 t— Autorízase ’ el gasto , a que se re-
- fere-el artículo anterior, cuyo importe se- liqui

■ dará y abonará a favor de lee firma adjudica-
• taria directamente por la mencionada Repar

tición, en' oportunidad en que dichos trabajos'!’

se reciban a satisfacción, con imputación ab 
Anexo. D, Inciso XII,- OTROS GASTOS, Principal^ 
a) 1, Pprcial 8, de -lg Ley d& Presupuesto vigem 
te par el Ejercicio 19.50, correspondiente q la 
Orden de pago Anuql N9 10. :

Art. 3'o. — Comuniqúese, publíquése, ed ¿

OSCAR H. COSTAS 
Juan Malina .

^xprdpm-- 
júbl’cgs' pdhd 

trabajan ~y^qúe “cdn sw esfuerzo han -mejorado-bl950 y- .-liquídese por Tesorería*  Generalicen 
valorizado en privilegioc„de otros, • que. sólp úpterv&nción .de Contaduría IGeneiígl., .a., favor i 

.se preocupan ’en la pejce'pción^de ^una ‘mayor.’de Dirección’-General*  de »• Inmuebles, -Ig .súma, 
rantgr' í *ñ : |ge-$/3p,pvO0O.;— m-|n: \(TRESCIENT0S MIL PE^

Que las nuevas Constitúciónes de'la Nación SOS JM|N.),- ‘importe de. la r avaluación fiscal- 
y de la Provincia disponen-que la tierra debe ; a fin de consignar dicho importe, y tramitar, 
tener una acción eminentemente-’ social; y en ” ló: . .. . . ? posésión inmediata del únmúble; de
este sentido- es' digno de * imitación' la política 'i hiéndase' determinar previamente" Ta-Parte’p'ñ- 
séguidq por él;.Superior Gobierno dé la Nación centual a d.educin dél valor fiscal por Ta. ex- 

• y de -la/Provincia de . Buenos Aires, que han pro- “cepción . introducida en él artice lo,, anterior,, de 
cedido a la expropiación,-loteo y adjudicación la zona, loteada. .
de. grandes latifundios, en favor de los autén-| Art. 39-—La Dirección GeneraL.de. Inmuebles 
ticos agricultores forjad ores -de- riqueza . y de ’ procederá a la mensura del inmueble y los le- 
desarrollo colectivo; ’ ■ ■ ~ • “pvaritamientos topográficos-necesarios- pera su

- r subdivisión rural, Ta que. deberá' ser efectuada 
Que inspirado en tales propósitos este ¡ de conformidad, acto la Dirección General 'de' 

bierno debe*  contribuir en las medidas de ?us Agricultura, Ganadería y ■ Bosques'; y. Adminis- 
posibilidades económicas a solucionar en. esta ! traci¿n SéneFal de Á-güa, de Salteó a fin de 

I Provincia estos graves, problemas dél agio sal- 1 contemplár las. características ecológicas de 
sus- tierras ,.y Ta '-posibilidad d.e o:umento 
la zona de riego. , “

Art. 4*  — Comuniqúese/ publ-íquesé, etc- .

; ’ • OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

■ Guillermo Quintana Augspurg. 
Oscar M. Aráoz.-Alemán. .

Es copia: ,

Pedro Sarayia Cánepa
Oficial lo.'de Economía, F. yr Obras Públicas.-

teña, donde el trabajo yy esfuerzo de parte de 
.su .gente laboriosa se transforma en benefició 
de unos pocos;

-Que’la finca Vaqueros fes'uña de las más..-
indicadas- -en la Provincia, para ser expropiada

•con fines de colonización,, ya que aparte "de su 
•ubicación, distancias a-esta ciudad y régimen 
antisocial y ántieconómico dé “explotación a que

■ ’ z ‘ ' '■ ■ • í .' ' .:
está sometida por su propietario, encuadró per
fectamente en las condiciones fundamentóles

1 que debe reunir un inmueble rural para ser7 
expropiado con fines de colonización;’. '

« **.  • * lDe.ci?eta K? 884-E.r •*»  - •
Que según^ infprme . del. H. Consejo de Ca-1 Salta, marzo 11 de.1950. ?

Ionización de la Provincia, de fecha <9 de . agoé-^ Expediente N9 484-C-950.
\to de 1949,, la propiedad en cuestión. abastece i ' Visto és.te expediente al-que se agregan las 

el 60 /o aproximadamente de- la ,verdura que ¡ actuaciones por las que Contaduría General 
j diariamente consume la ciudad ae Salta, e in- $ de la Provincia solicita del Poder Ejecutivo la.

de

Es copia: ’■*  L' ' . '' •
• Pedro Saravia--Canepa "

'Oficial lo de í Economía, r.. y-Obras Públicas. ■

Decreto N9 883-EX
Qrdetí de ' Pgcfb N» $2 del Ministerio de Ecp- . esta^Xd

nomía. . ' ■ ‘ 1 . ’
Salta, mprzo 11 de 1950. - rrería el gran riesgo de quedarse sin verdura vieron en vigencia en el transcursó, del
Expedientes Nros. 2241-46 y 2600-49.

A ■ ’ ) destinarla a otro finés;-como ser invernada de
Visto .estos expedientes en' los que se ges- '

tiona la expropiación de la Finca Vaqueros jos cultivos*  
ubicada en el Departamento de La Caldera,

. .de propiedad del señor Carlos Se-rréy, cáfas-trá
• da bajo el N9 141, <

y adjudicación'a favor de' sus actuales arren
deros; y

«CONSIDERANDO: <

Que por Ley N9 1134 .del 21 de octubre de. 
1949, se declara de utilidad -pública y sujeta 
á expropiación la finca Vaqueros; "

Que lo: Ley N9' 958 del-21 de agosto de. 1948
que crea el Consejo de- Colonización de la Pro'

vjnc|a,í contempla el régimen, financiero y el 
procedimiento á seguir en la expropiación y. 
adjudicación de -las fincas que como la presen 
ter se encuentran- iricluíd.as en . el régimen dé 

picha .ley; / • t - * . ■ .

co- reactucdízación de algunos, decretos que ’estu-

ano
1 propietario de la finca resolviera 1949;'referentes a promociones dispuestas aja- • 

vqr de algunos empleados de la • mismai .como 
; haciendo: sembrándola con alfalfa y eliminando así también de algunas nuevas designaciones;

el día que

| Que la entrega en propiedad. de lo: tierra que 
. . ocupan los actuales .¿arrenderos de Vaqueros, 

.EtAE de co;oni2ación fuera de-la posibilidad-de lá .ampliación ’ de 
pa zoncí cultivo con un adecuado plan de.

- i subdivisión, traería como consecuencia lógica un

considerable aumentó - dé*  la producción hortí- 'estaban acordes con las- funciones de. raspon
eóla, teniendo así un principio, de.rsdunión cí! sgbüidad que teñían, asignadas, dispuso dictar 
■grave, problema:; de> la .escasez Jy - carestía de'-Jqs _ degrétos, cuya reactuualización se solicita, 

haciendo uso para ello de las facultades que 
- .. le confiere - el .Art. 1259 de. la Ley de Conto:- 

•bTidad;

- ; Por ello, ' z • .

I El Gobernador dé la- Proviiicía
p-'5' ' . DECRETA:.- : '

Gene- '. - - . , • - . . y. ,

- CONSIDERANDO: • • • . . ‘ '

•' -Que el Poder-Ejecutivo’en mérito a razones 
.debidamente justificadas por la Repartición ,re 
cúrrente, en el sentido de que los sueldos que 
percibían algunos empleados de-la misma no

verdura; • • • . . •

- Por tales 'consideraciones,

. :» .. El Gobernador . de la Provincia
en Acuerdo de Ministros,

DE CH ETA:

• Art.. 1 >Procédase por la-Dirección
ral de*.  Inmuebles al-cumplimiento de la Ley .N? 1 Art< 1? ■— Con' anterioridad al/.-L9 \de enero
1134'del 21 de. octubre de 1949, que declara de 1950, reaciualízqnse los décrétos. Nrps. 17..264,

Saivad.br
GeneraL.de
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18/492 ..y. 18.564 de fechas 6. de. octubre, -'14 y 
17 de diciembre de 1949, respectivamente.

Art. 29 — Inclúyense en las promociones 
puestas por - el‘-decreto N9 17.264 a partir 
l9 de enero del corriente año, al siguiente 
sonal: ‘ ‘ .

dis 
del 
per

Manuel Cardozo, de. Oficial 69 a Oficial 29,’ y 
Guillermo F. Moreno, de Auxiliar 39 a Oficial 69 \

Art. 2.o —■ Comuniqúese; publíquese, insér
tese -en el Registró Ofíciql y archívese.. -

. OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana' Ai^gspurg-

Es copia.
Fausto Carrizo

OHaal Mayor de Acción Sodcd y Salud Pública

/ -Art.- 3? ;— Exclúyense de las disposiciones i 
del .decretó a que se alude en el artículo que 
antecede, con anterioridad c¿l l'9 - de enero del 
año en curso, a los señores PEDRO A. MOLI
NA, MIGUEL A. GALLO'CASTELLANOS y RA 
MON J. ROMERO.

\ Árt. 4 9 '— .Déjase establecido que la reactua 
lización del decreto N9 17.264)49, lo es con la 
modificación que se consigna a continuación,

. afpartir del l9 dé enero ppdo:

EILIF RIISE, de Auxiar l9 a Oficial 79.

Art. 59 — Reconócense los servicios presta
dos’ en Contaduría General de la Provincia por 
la señorita HILDA VILLAGRAN, desde el 9 al 
'31 de diciembre ppdo., eh el cargo de Ayudan 
te Principal, cón imputación de sus haberes y 
el'Aporte Patronal a la Caja de Jubilaciones y 
Pénsiones de*  la Provincia, al Anexo D, Gastos 
en Personal, Inciso^ V, Principal a) 1, Parcial 
2|1 de la Ley de Presupuesto vigente al 31 
diciembre/ de - 1949.

jYrt. 69 — Desígnase con anterioridad al 
de enero ppdo., en el cargo, de Auxiliar 69 
Contaduría ..General, a la señorita %HILDA 
LLAGRAN, a quien se le reconocen servicios 
por-.el artículo que antecede.

;Art. 79 _  Desígnase Oficial 7-9 de Contaduría
General dé la Provincia^con la asignación men 
súal -que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuestó en vigor, al señor REINERIO CAR- 
DÓZÓ. ’

Decreto. N9 869-A,
Salta, 10 de marzo de 1950. 
Expediente N9 1O.Ó55|95O.
Visto la renuncia presentada/ .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de

l9 
de 
VI

- Art. 29 — 
xiliar 59 (Chofer 
señor HECTOR (

- Resígnase en carácter interino Au-
de la’ Asistencia Pública), al

CARRIZO' - M I. 7.221.780 D.
M. N9 63-, miénras dure la 'licencia por enfer-
medad condedid 
éas. ‘’

Art. 3.o -¡-i
tese en el -I^egi

Es copiar ;

a. al- tituíarXDon Gregorio Ro-

í Comuniques®, . p iblfquss®, msér=.
'.ñro Oficial y..archívese. • -

’ OSCAR , . .
iemw Quintana Aiagspurg- ,

HL .COSTAS^

Fausto! Carrizo >■ .
Acción Social y Salud- PúblicaOficicd Maybr d

Art.. I9 —.Recházase la‘ renuncia al cargo 
de Interventor de la Sociedad' de Beneficen
cia de Salta, • presentada, por el doctor WAL- 
DER YAÑEZ.--

£rt. ?2.o — Comuniqúese, publíquese, inséic 
fese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ■
Guillermo Quintana Aiigspurg •

Es copia: 1-
Fausto Carrizo '

Oficiail Mayor, de Acción “SociaT y Salud Pública

Decreto 'N9 872-
Salfa, 10 de
.Expedienté N
Visto este ;ex 

vicio de Ororri lolaringología de. la Dirección

- .A • -1 ' ' ‘

marzo de 1950.1 - . ’ • .
9 10.256)50. ; j-

: pediente en que el Jefe del Ser- 
J f , z
Sanidad, Doctor v Aníbal. Arabe!, 

solicita licencia extraordinqrig por- el término^ 
de 27 días1 hábiles, con ge

de diciembre pasado, Mecha en 
su licencia anual reglamentaria;' • 

al 29 Congre so de Otorrinolá-

Provincial dé

ce de sueldo, a

Decreto N9" 870-A- '
Salta, 10 de marzo de 1950. • • .
Expediente . N9 10.346|50. •
Visto la licencia solicitada en carácter extra

ordinaria, y considerando que las razones in
vocadas- no son valederas para que ella sea*-  
concedida ‘con goce dé sueldo,

partir del %fí 
que venciera: 
a fin de qsisti? < ’ ~ " - -
ringóLgía cf realizarse en 1c. ciudad de. Mon-' 
tevideo; y ¡que 
ge M. Fathqla 
vicio, en 
desde el 
de enero 
servicios 
siguiente

al mismo tiempo el Doctor Jor-' . 
que-.se hiciera cargo dél ser-

—iplazo. dei Doctor Aníbal Arabe!, 
6 ¿te t « 1 O/JO T-v/’-sr/-*  4- 1 OO‘

inclusive,, solicita /se! le reconozcan Tos 
prestados en .
diferencia ‘de haberes; atento a las 

actuaciones^ pr educidas y 
'tgduría Geñer

r©em
diciembre de 1949 hasta - el 29

dicho jcargó, con la con 

informado por ‘Con. 
•al co fs. 7)8, : í - ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El; Gó; jernador de ‘ 1c * Provincia 
: • D E C R E T A n- •

Art.: 89 — El gasto que demande las dispo 
. síciones del presente decreto se imputarán al 

ANEXÓ D,. Gastos en Personal, INCISO V, PRIN 
. CIPAL a. 1, PARCIAL 2|1 de la Ley.de Presu- 
- puesto .. Ejercicio 4950, con excepción del re

conocimiento efectuado a favor de la señorita 
Hilda Villagrán que se imputará al Ejercicio 
/anterior. ’•

Art. 9.0 — Comuniques©, Publiques^, etc..

: - " • x OSCAR' H. COSTAS '
' ■ ’ Jkwi Armando Molina x

Es copia: ’ .
. Pedro Saraviá Cánepa

/ Oficial lo. de Economía F. y Obras Públicas

Pública, señora CARMEN ROSA MUNI- 
DE ESCHAEFÉR, a partir de] día 10 de 
en curso.
2.q \— Comuniqúese, publíquese, iñsén

'Art. i9 — Concédese treinta (30) días de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
Auxiliar 69 del Ministerio de Acción Social y 
Salud 
ZAGA 
rncírzo

Art.
‘ése en el Registro Oficial y archívese, 

OSCÁR H. COSTAS
. - Guillermo Quintana Ahessots

Es copia:
Fausto Carrizo . '

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

'MINISTERIO DE ACCION

S0CIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 86B-A. . • --
..Salta, 10 de marzo de 1950.-
.¡Visto- -las ^necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia

d;e C RE T á :

Art. I9 -y Concédese licencia • extraordinaria 
con goce i de 
dido entre i el 
Oficial 59 ' |jéf 
logia) d.e la 

.DOCTOR !ANIBAL ARABÉL. j
Art. 29 U

dos por eJ’Of.cial 79 (Médico Ayudante del Ser 
vicio de foto] rinolaringologíp) de la Dirección

sueldo, por :<el
K y el 29 de

■ i • ’;: 3 de Servició dé Otorrinolaringo- 
Dirección Provincial de Sanidad,

término compren- 
enero pasada, al*

Reconócense , los servicios presta- 
cía! 79 (Médico Ayudante del Ser

Provincial 'de
THALA, c^e

Sanidad, . DOQTOR JORGE M. FA 
;e desempeñara en reemplazo del 

anterior titüh ir, durante >26
.1949 y desde

días del mes de 
el l9 al 29 dé eñe- •

Decreto TF 871-A. • .
■Salta, 10 Me marzo 1950
Espediente N9 10.323)50-
Visto este expediente - en el que -el Auxiliar 

5° de la Dirección Provincial de Sanidad, don 
Gregorio Rosas, solicita 180 días de licencia 
por enfermedad; y atentó lo informado por di
visión Personal con fecha-2-del'corriente mes,

diciembre) de
ró del'coírrieiít^ año, debiéndose-imputar la di 
ferencia dé 
proporcióne -
Anexo E), Gastos ^n Persbnál, Inc.

VIII Princ..
1950 (cale
nal) . -X.

Anexó E,f
VIH PrancJ

' 1949, cale
, nal, ..

saberes, en 1< siguiente forma y

X .I.O.VUUA, XXXV..

a). 2 Pqrc. 2|]r Ejercicio 
liado el Aporte Pairo-

.. .. J ..i. ... $ 1-03.82 
en Personal, Inc.-vastas

a) 2 Pare. 2)1, Ejercicio 
■ liado el Aporte ? Patro-

, ¡Total:,.

93.09 -

$196.91

El Gobernador de la Provincia

. DECR ET A :

Art. __ • Nombrase Auxiliar 69 (Visitadora 
de Higiene) de -la Dirección Provincial de Hi- 

• giene. y.. Asistencia Social, a la señora ENCAR 
' NACION MADEO DE VALE.

Art. T9 —- Concédese ciento, ochenta (180)- 
días de licencia, con gocé de sueldo y con 
‘anterioridad al 9 de febrero del. año en curso, 
al Auxiliar 59 (Chófer de la Asistencia Públi
ca)’ don Gregorio Rosas, por encontrarse com
prendido en' lo previsto en el > artículo 67 de 
lá Ley 1133. ? ~ .

Art 3;é| --'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en;él Registro Oficial

. ; e OSCAR Ho COSTAS
L: Guillermo Quintaba Aogspurg ? -

Art 3¿¡
y archívese.

A Guillermo 'Qu
Es copia: . j
Faüstc

Oficial Menor de Acción.S
Carrizo .

í ocial y Salud Pública

Ley.de
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B /E S OLÜCIOWES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolütión N9 326-A/
" Salta;. 11 de. -marzo"de- 1950 . '

1Vista .La * difícil situación económica del se-' 
ñor Manuel Romero,'- afiliado.al Sindicato "Obre

A /iós del Ingenio San Martín de. El .TcEbácal",- 
; con motivo de la enfermedad '.que obligara a 

Su-Internación en el hospital del Milagro ‘de - es 
/ ta ciudad,

. B MUitr@ de Aisidóii SoeM y -SsIud_FúbIfecí
. ’ R E S UEL V E : . ' ;

o _ I9 Liquídese a favor del Habilitado Pa
gador del,ÉQnisterio de- Acción .Social y Ékdud- 

- Públicaj con cargo de oportuna y documentada 
. rendición, de cuentas-, la suma do QUINIENTOS 

.. PESOS • MONEDA . NACIQANAL .$ . 500. — mone¿ ■ 
. da' nacional), importe que hgrá entrega a. 

las- autoridades deL^S intai cat o' Obreros 
del. Ingenio- San Martín de El Tabacal con des 
tiño exclusivo a solventar' los gastos que de
mande Ja enfermedad de-1 señor Manuel Rome

ara,, afiliado a la citada entidad obrera.
. 2¿. — Comuniqúese,. ¿ese al Libro, de Re

soluciones, etc. .
G. QUINTAWÁÍ AUGSBURG

Es copia:
' • Fausto Carrizo
Oliciail Mayor de Acción Social y alud Pública

Resolución ?N? 327rA.
1 Salta; 14; de- marzo \ d^ 1950.-
i Expediente, N9 10.356|50.

- /Visto este expediente en que la Droguería 
■“Virmg” -de- esta ciudad presenta- factura' por;1

■ $ 820.— m|n. por la provisión de Dihidroéstrep 
tomicinq a' este Ministerio; gtentp d. la conformi 
dad suscrita, - '

¿ MwOátrb dé Acción Sorncd y Salud/Pública

- ÉE S-U E L V E‘:

1° — El Habilitado .Pagador ’ de este Ministe
rio hará -efectiva la factura por OCHOCIENTOS : 
VEINTE PESOS. M|N/ ($<820.-J de la Drogueríq- 
'•'Virma" dé esta ciudad, que coi-re a, fs. 1, de
biendo tomar este importe de los fondos asig-. 
jiadós para- Acción Social. . - . ,

. • 29 — Comuniqúese, dése -al Libro de Reso
luciones, etc. < .

av G. QUINTAiNA AUGSPURS 
Es copia: '
Fausto Carrizo

Oficial Maydr dé Acción Social y Salud Pública

EDICTÓS SUCESORIOS
■“■ÍN9‘ -5785 — SUCESORIO El señor Juez

CiviT 'y . Comercial -Mmero Instancia Cuar- 
J • ta- Nominación Doctor ’ E r né:sLo M’iclieL 

interino, cita y emplaza, .por . treinta días here
deros y acreedqres de doña AUDELINA ARAOZ 
DÉ MADÁRIAGA. Notificaciones en Secretaría, 
•martes y viernes o subsiguiente hábil en .caso 
de feriadp. Publicaciones ■ "El- Tribuno” y BOLE 
TIN OFICIAL ¿Lo que el suscripto Secretario ha

ce" saber-á-sus efectos. Salta, Marzo. 10 d<195Ó.. apercibimiento .-de» leyv Salta; Marzo /7’de-/195'0, 
CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA, Escribano- ’ Se- 
cretarío. - - • • v . . ' •

Año' -Libertador- Gral. -San Martín. JULIO. R-. 
ZAMBRANO, > Escribano''Secretario. .

' . / ? /•' ' ’ \-e).ll|3 al 18|4|'5O

N9‘ 5782 —> SUCESORIO. Él'Juez de Rime/ 
ra Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Do'ctor Ernesto Michel feitá.y emplaza por trein 

• ta días a herederos y acreédóres .de María Mer 
cMes o Mercedes Tulazbajo apercibimientos de 
ley. Salta, Marzo 8/de 1.950. — Año del Liber
tador General San Martín. *— JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

. e) U|3 al 18|4|50

■ e • ■
-. N’ 5780 — SUCESORIO.Sr. Juez' Civil Rri- 
mera' Instancia ¿Priig.era Nominación Dr. Carlos . 
Roberto ¿Áranda cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de/don SIMON COL- ’ 
QUE. Notificaciones en Secretaría días, lunes, y 
jueves o subsiguiente -hábil ,en caso de feriado. 
Publicaciones "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL 
Lo qué el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo 3 de 1950. Año-del Li
bertador General San Martín. — CARLOS E-Nt 
RIQUE FIGUEROA, Secretario.' : 

; - ■ / ’ e) Uj3-al 18[-4[50.

,N’ 5775 ■ — SÜCESOHIO: — Garios Roberto 
Arando, -Juez de l9 Instancia y' l9 Nominación 
en lo Civil y Comercial/ cita y.emplaza por 
treinta -días a herederos .y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN,. para .que dentro,, de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus derechos- 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en. el. Tri
buno y BOLETIN OFICIAL. S¿lta, marzo 7 de 
4950. CARLOS-'ENRIQUE FIGUERQA, Escribano/ 
Secretario. . ■ : -

e) 10|3 al? 17|4j50.

N? 5776 —- El señor Juez en Jo Civil y Co
mercial; doctor ’Ggrlos Roberto' Arqnda*.  .cita y - 
emplaza por el término de 'treinta días a Ios- 
herederos y acreedores de; doña 'Petroná Rol
dan. Salta,.marzo, 7 . dé 1950. ?‘Año_deT Libertador 
.General 'San Martín”. CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. - • •

; /' é) 10J3 al 1714J50.

/ N9 <778 -r- SUCESORIOS £1 señor Juez de 
19 Nominación y 1° Instancia en lo' Civil y Co
mercial, doctor Carlos-Roberto Aranda,: cita y 
emplaza p*or  treinta días a herederos y ‘ aereado-, 
res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos ¿qué/se publicarán du
rante 30 días eñ el BOLETIN OFICIAL y diario 
Él Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año\del Li
bertador-General San Martín. TRIS TAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo: del Juzgado—. /'.■■-•
/ . ' e). IO|3 al 17|4|50.

N9 5772. — Por disposición del señor Juez 
Civil y Comercial Primera' Nominación sé de
clara- abierto ' sudesorio de doña- CARMEN 
SANCHEZ DE LAFUENTE, citándose herede - 
ros y acreedores por treinta días, Edfetbs "El 
Tribuno” y BOLETIN OFICIAL, - para que se 
preseto-teiir hacer valer %u^ ' derechos, bajo

/ ;e)

’ NX 5766- — EDICTO:. El Si-Juez de. 4^ 
Instancia vl9 Nominqpión en lo GM-'y. Coja, 
cita y emplaza por. treinta, días a herederos 
y acreedores. de cdon JOSE RAMON o- RAMON. 
CUELLAR. Edictos en "El Tribuno’’ y BOLETIN 
OFICIAL. Saltd7 6<de-' marzo- de 1950. GAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Seere». 
-torio.-' fe-_ Año del Líbertadbr . Génerál- San 
Martín/ ' . ‘

e) 7[3. gL13 d^í 4IW

N9 5759 — EDICTO SUCESOWr — por 4> 
aposición del señor' Juez de Primera Instancia ¿ 
en lo Civil y-. Comercial de Tercera Nomino 
-ción; ■ Dr. Carlos ^Oliva Aráoz, hago saber que - 
se hq declarado abierto el juicio, su pesor iq de 
doña CLARA CILCAÑ DE CABR.AL, . que *se.'  ci
ta por edictos que se i publicarán datante-..trein-^ 
ta días en los diarios El Tribuno y BOLETIN •. 
OFICIAL a herederos y qcrqédQíé^ Para itéh 
tuicaciones en Secretaría-. Lunes- y Jueves, O si< 
guíente hábil en 'caso de feriado. Sqlta, mar
zo 3 ’ de-1950. TRISTAN ¿/MARTINEZ. Escri
bano Secretario. Habilítase, el .feriado efe .Se- ’ 
mana Santa. Vale. Año del Libertador Gral/ 
San Martín..• ‘ - ■ -x ’ ■ ’' -

. ' e) 4|3 o:lLlj4|5ü.

N9 5752 — SUCESORIO."— ELseñor Juez en 
,lp Civil y Co^erciql Cuarta . dominación.- Infe- 
rino, doctor "Carlos Oliva Aráoz cita y 
zá por treinta. días a here¿erps y acreedores • 
de- ¿don Pedro María Tpscano. Para/ .notifica- 
qiones en Secretaría martes, viernes o ''subsi-, 
guíente hábil en caso de feriado. Publicaciones. 
diarios*  BOLETIN OFICIAL y /El Tribuno”. 
Salta 28 de Febrero de 1950/Año del-Liberta- / 
dor General -San Martín. —- JULI© R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario. '

* ' . e|2|3 al 5¡4¡50/

N? 5743 >— TESTAMENTARIA. —- Por * dispo
sición del/señor Juez dé Primera Instancia w 
lo Civil y Comercial de Ja Provincia, ^doctor 
Carlos Qliva ..Aráoz, interinamente a cargo del 
juzgado de cuarta nominación, se hq5 dedo? 
rado abierto el juicio de. testamentaria de do- • 
ña Egidiq o Ejidía Quinta, o Quintas dé Villa- \ o 
fuerte, y se cita á todos los que se considera» ~ 
pon deréchos a los bienes dejados por la Can-

sgnte para que comparezca '̂ a JigcedQS-valer . - ' 
¿entró del término de treinta días ¿e .publica-?- 
pión del presente edicto, en los diarios "El 
Tribuirá” y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibí- 
.miento de 'ley/ Especialmente .se Oita^ a los he
rederos instituidos en el testamento señores'

? ^Nicanor Villáfuerier Eufemia ViUaíuerte • dé
, vamtfel, Aureliana o Auristela Villafúerte de

‘ Tolosa, Nicolasa y Lucinda Tolos'a y Merardo 
^ Villafuerte. “ Salta,, febrero 18 de .1950. — (Año
• del Libertador General /Martín). Julia * 
l -R; :Zgmbrano^ Escriban© /Secretario. C •
> / . e|23|2 al Í8|3|5O.
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y emplaza por edictos que se publicaran
y diario El Tribuno d todos

- ■"N9'; -5730 El•;señor Juez de Primera Instan-
■ cia; “ Cuarta» Ftoiinqc.íqn ha, declaradq ..abierto ..el. ".Boletín/Oficial 

éfe -dpri Justíniano Liza- los que se .consideren con derechos eñ la Su
cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de 
treinta días, bajo apercibimiento de ley! Salía, 
febrero',11 .de-,1950? JULIO R. ZÁMERANO, Es/ 
criban© Secretario.

'•/;’ e) 15|2‘ al 23^50

naga .y «abintestato. de doña .Angela Lizárra-- 
ga. de.. Galván" y qita y emplaza a herederos • y 
adreedores'toor- edictos ¿que; se .publicarán du
rante - treinta días en el Boletín. Oficial y -diario 
E1‘.'Tribuno, baja-, apercibimiento de ley. — Cí
tase' ^especialmente' q -Tos*  herederos-¿institu-ídcs 

. señores' Ramón, Eustaquio y Angela Lizárraga 
y ¿Estratón-fetetóA ■—* Salta, •Febrero 14’ de "1950 
'fe-:'Año del Libertador -Genéral San Martín. — 
JüMCHR.- EAMfeRANd;' Escribano ’ Secretario ;

-' e¡17¡2 al '25I3J50.-'

N9 5729 • — ‘ SUCESORIO-: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No- 

‘ mjñación en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin, se 
cita y emplaza por el término de 'treinta aías 
a contar desdé la primera publicación del pre
sente, que se. efectuará ’ en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos. los. que se' consideren con de
rechos' ‘a los .bienes dejados por fallecimiento 
de SANTIAGO 'PARADA; ya sea como here 
dénos ó acreedores,- para qué dentro de dicho 
'término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe, a deducir sus- ac\ 

..^ciohes en * toma y tomar la participación que 
Ies corresponda. Salta, Febrero 16I95Ü. —, RO- 
’RERTO LERIDA, Escribano Secretario

' e|17f2 al 25J3I50.

en*'  Diciembre 13 de] 1949.’ CARLÓfe ’ EÑRIQUE Fl- 
GUERC^/ 'Ésdibfcns’Ge^etcrití.i ‘ • ■ • ' .

- ' •' "■• • ' -e) '.4¡2- ábd8-*3L%

. N9 5718. — El' señor Juez de 1/-Instancia y 
39-'. Nominación, doctor Alberto E.. Austerhtz, cita 
por treinta días bajo apercibimiento de- Ley,, 
a herederos y -acreedores de Toribio, o José 

..Toribio ‘Chacón. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, Julio 2 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. •

e) 15|2 ai 23Í3¡5Q<

N*  5724 to EDICTO SUCESORIO. -- El Sr..
Juez de Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial,. Dr.. Carlos Roberto Áranda, cita y em

• -plaza por treinta días a herederos y/acreed-^- 
res de don 'VICENTE OLMEDO y MARIA ‘fRLI- 
SÁ RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos en "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta, 15 dé 

’ febrero de 1958. Año del Libertador- Gral. San 
Martín. -r- CARLOS 
cribanc Secreteio.

N° 5714 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1* ; 
Instancia y III- Nominación en lo Civil, Doctor 
Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días'en 
ios diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL^ a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Gregorio Peñaloza y Carmen 
Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes y jueves ó día subsiguiente en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. -— Salta, 11 de febrero de 1950. Año „dei 
Libertador General San- Martín. — TRISTAN 
O... MARTINEZ. Escribano Secretario.

■ .e|14¡2 al 22|3|50.

- N9 .5793-to*  POSESIÓN TREÍNT-AÑAK. 
ha preceritado- .doña Jacinta ^Aquino de Oardozo

• jante leí JñezídJ -L. Instancia ly: P .Nominación 
; Civil, promoviendo juicio: de posesión- treintgñgl 
•relativo-'a -uñ inmueble .ubicado en• el¿ depar_t.es. 
mentó’ de. S’án rCarlós •—Salte:—r 
cüentra dentro Ide -los. siguiehfe.
Con- terreno de ■ la Municip.aliduU;. Sud,; con el 
camino nacional que-corre de Oeste a Esleí, á 
Córrali-to; ‘Este] con propiedad deu dou Ramón 
Serrano y don] E-rmenégildo: Ten y Qeste, con el 
camino nacional que corre-dé Norte ..a ..Sud...a 
Cafayate. -Extensión; ¿es dej Oeste .q. Este de 
133-metros, pJr 856 de Ñor-te1 a.-Sud y.-catastro- ‘ 
do bajo el N° 73. Por lo .que eL-señor. Júéz-/ 
de la causa ¡bita a quienes rse consideren -coñ 

; mejores derechos sobre el- inmueble individua- 
: lizado, para que dentro dje 30 días ccmpa- 
' íezcan a facerlos valer, bajjc apercibimiento de 

ley. Lune,s y jueves para .notificaciones érx 
Secretaría^/Edictos en diario El Tribuno y BO- 
LETINvOFia 
hace saber]

> de 195Ó.:'Año del Libertada
’tín. CARLOS E. FIGUERO^A. Escribano Secre
tario.

T y que, se en- ' 
es límites:. Norte,

AL. Lo que: e 
a sus efectos

. -suscrito Secretario 
? Salta, Febrero 23 
r-General San Mar-

• j ' e) 15|3 sí 21|4|5G.

5.-707 — EDICÍG SUCESORIO: Por díspo- 
sición del señor Juez de Primara Instancia ■ en ■ 

' lo Civil1 Comercial de Tercera Nominación, doc 
tor Carlos Oliva Aráoz, se cita y emplaza por 
medio de edictos que sé publicarán durante 

; tremía días en -los diarios "El Tribuno”' y BQ- 
S LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 

1 con algún derecho a los bienes dejados por la
Casto Roberto doña SUSANA BENITES DE USANDI-

ENRIQUE FIGUEROA,- E¿

. fe) 16!2| SO al 1M|3|50

Aranda, Juez • de la -1- Instancia y l9 Nomina 
cían en lo CiviL cita y emplazó por i-rcinta 
•días - a herederos- y acreedores de don JOSE 
LOAIZA, para que dentro de- dicho término com 
parezcan -a hacer wqlér sus derechas, baje aper 

- cíbimienío >de ley. Edictos en '"El ‘Tribuno" y
BOLETIN.OFICIALA Salta, febrero ¿ de -195.0

POSESION j TREINTAÑAL: Com.,
Diógenes RÍ, Torres .por. Tos -señores

FLORES, y' fioña EPIFANIA FLQ- - 
RES ;A()UINO, sóliciiahdo la posesión trein
tañal dé eos lotes de Terreno 'ubicados ’én el

Guachipas; J comprendidos dentro 
.entes límites*̂  el uuq s<?br£ la ca- 

■fer -Gh
' de contra-frente por 

forte y 30 mts. en s.u 
y Este, con pro-

parece don 
ALEJANDRO

VARAS ya sea como herederos o acreedores., 
para que dentro de dicha término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento- de^ lo que 
hubiere lugar. Para, notificaciones en Secreta
ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca
so de feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. Salta, febrero 10 de 1'950, Año

pueblo de
de los sig ñ-
lle principal de -entrada al' pueblo, mfáef Sr 
mts. d® fíente y 21 mis.
28 mts. ^en su costad© Norte y 30 mts. en s.u 
costado! S id; limita al jíorte ; ” *

Domingo González, Sud, con unpiedad. ‘ 
callejón 
dad dé D omingo Araña, 
tra comunicado con el

c e tránsito ¡que separa de- la propi’e-

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se (dei Libertador General San -Martín, 
cretario. 'e) 11 [2 -al 20j3|850

e) 16¡2[ 50 al 24|3|50 '

.SUCESORIO — El señor Juez Interinó 
de W’Jnstancia en lo Civil y Comercial 4° No
minación, doctor Ernesto Michtel, cita y emplaza 
por" treinta días a herederos y acreedores dé 
don LUIS SALINAS, .para que dentro de dicho 

wa. vr ^r. VClSE SUS déTe—
. chos, bajo apercibimiento de ley. Edictos en 

BOLETIN OFICIAL y diario Él Tribuno. Salía, 
febrero TI de 1950. JULIO R. ZAMBRAÑO, Es- 
-crihano Secretorio.

Ns ‘ 57Ó6 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil y Comercial doctor Ernesto Micbel. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y , acree
dores- de ROBERTO VELARDE MORS .y CAR
MEN ROSA VALDEZ de VELARDE MORS Sal
ta, febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA. Es
cribano Secretario.

e) 10[2 al /18Í3|50.

e) 15]2 al 23|3|5G.

'■ N*  572a — -SUCESORIO.: ■— El señor Juez de
• \ -4- . Nominación en lo Civil y Comercial, cita

— El otro, se encuen- 
pfimero descripto, .me- 
■ánsito y mide:dianté Lr

en sud a Estados de Norte a Sud. por

en sü cd
Sud. -Ilim
Torán - de

Domingo,
queJSepjra .de ja propiedad dé. don Domingo 
Araná y C 
go Gpm

■El- doctor Ernesto Michel a cargo def'Juzga- 
t lo Civil -y Cóniércial, -1° - Instancia -y^2-

callejón cú 58 mts.
128- mts.

fado Norte, íy’115 m
uta:. Norte con propiedad de doña Rosa*'

Villafañs; Este, cor propiedad de don 1
, ! .

Arana; Sud con callejón %é tránsito

Oeste, con «propiedad de don Dbmfn- 
ález. ‘ -

en su

Civil -y Con ércial, -1“ - Instancia -y ,.*2-

N9 5688 — EDICTO: El señor Juez de Prime
ra Instancia, Primera Nominación en "lo Civil,- 
doctor Carlos Roberto Aranda, cita por edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y. 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de María Saba. de León y Elias León. Salta,.

dp éh
Nominación ha ordenado citar por edictos du-

■ • I' . •-

rante trsinta días en BOLETIN OFICIAL y dia
rio ;”E1 ~ -
rénjcoit mejores títulos a hacerlos valer, -lo 
qne ’ el 

efectos.
■delt Libi
BERTO ■

Tribuno' a. Jcjdos los qué se. conside-.

suscriio Secretario hace saber ’ a .sus 
— Salta, 2 ¿e marzo de 1950'. —Año 

>ertador Gerienal San Martín. — RO- 
LERIDA S^crbtario Escribano.^

, - * ’ j e¡6|3 al 'l‘2¡4]50. '

depar_t.es
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• : ■ . 1* -Instancia Tercera Nóminacfóh erp ló Civil
• i-w Juez .de-Primera Instancia y Primera Nomb duciendo posesión héintañál da váríos/inmue- 

•Fiáción en-te Civü y Comercial. doctor Caídos ..Bies ubicadós/^en él "pueblo- de o Orón4 y que 
Roberto. Arando a cargo del Juzgado de t*  sonx Tres lotes en la/ manzana 120/ con 64:95 

. Intqncia y 4-^nominación en lo Civil .7^ Comer- j mis. de frente por 129 de fondo quj» limitan: 
cial cita y emplaza,por. treinta días mediante Norte, calle Colón; Este, propiedad d< 
edictos que se publicgrán.en los diarios El Tri- 1 Torres; /Oeste, .callé 25 de Mayo; 2*  terreno 
bnno y Boletín Oficial-a todos los...que sé con- j con casa dé úna cuadra, de frente por otra de. 
sideren con derecho al inmueble cuya posesión fondo; • limitando.:?'Norte, 'calle España; Sud/ ca-'

.<*  5759^- POSESION TOONTAÍtM> Él

•Fiáción en -U Civil y Comercial. doctor Carlos

‘dentro da .dicho - término comparezcan a ha
cerlo valer bajó apercibimiento-.' da Léy. JLunesr 
y j-uevés- o díasubs;gwahte. "hábil en caso .da 
feriado para notificaciones _ en. Secretaría. 
Salta, 7 de Febrero "de 1950,-.Año del Liberta
dor General San Martín. — ROBERTO LERIDA*  
Escribano. Secretario. . / -
\ . . ’ “ . e{18|2 *áL27|3j5¿  \

treintañal solícita don. José Benjamín Pintado 
sobre- un lote de terreno ubicado en'/íá Ciudad 

\ de Oran, con frente a la calle. San Marti'ñ cua
dra comprendida' entre las de Sarmiento y Gué- 
mes; de la manzana comprendida pbz las ex¿- 

í presadas calles y la Moreno, designado con el 
’N° 92.-según plano catastral ‘dé la. ciudad, /con 
• extensión de _diez y-nueve metros diez centi-. 
-tnetros-de ir ente sobre la calle San Martín por.

diez y-nueve ‘tíietrps .con .once ’ contime tros de 
fcüeitra ' sesenta y cuatro metros treinta;

.-•Centímetros en.el . lado- Norte- y sesenta’ y cuatro 
.¿•metros -treinta centímetros en-el -Sucl Limitando-' 
-al .Norte'- con propiedad de Julio Pizottf, Sud con 

'*  - propiedad de/? Librado .Piedfabúénq;'• Este con te' 
rrenos dé Enrique Navqmuél y al Oeste con 
Ja calle .Sari. Martín.- Lo-que el suscripto Secre

tario hace saber .¿Salta; febrero 22 J9..5G.---Ú
- - .'•/ Julio R. Zambranó ‘

-1. *•  ' Escribano Secretario/ / /
. *’ / ' - ef3J3 al 10|4¡50: '

•la Colón; Este-, calle 25¿de\Mayo; Oeste, calle- 
Laxnadrid; 3? . Tres manzanas*  unidas que limi- 
fdh:' Norté, cálle Colón; .Sud, callé ¿Mitré;' Este 
terrenos de Agüero-;- Oeste, calles públicas; 
Dos Manzanas uñidas, que limitan:.' Norte te- 
rrenps dé Luis Cornejo; Sud, propiedad de 
Manuel Lardies;' este,’ terrenos de la Munici
palidad; Oestes con Bajos Meri. sé cita por 
treinta días a quienes se . consideren /con de-, 
-recho a estos’- , bienes, Año del Libertador Ge-, 
nérql San Martín. TRÍSTÁNC. Martínez/ Es
cribano Secretario,’. " / / .

. e) 2¿o¿5[4j5D

N?-5735 — POSESION TREINTAÑAL. — Se. 
le .’SrtcL Ghc^-é» y dan

..Andrés .Jacinto. Chacón,-ante este Juzgado'de 
•i**  Instancia yTl? Nominación Civil; deducien- 
do - juicio de'posesión treintañal relativa a un 
lote de terreno, con turnó de agua para-' riego,

’ ubicado en, .el pueblo Caí ay ate ?¿dpto? Cafaya-, 
te, provincia; de Salta, con. extensión dé mis. 
30.15 en sus ladosJ Norte y Sud por mts. 4950 
en-sus costados Este y. Oeste/ qué*-  hacen , una 
superficie de 1492 mts: cds. con. 42 "dmts. *.  y 25. 
emis. • cds: encerrada • dentro de los siguientes 
límites: NORTE, calle '-Diego, dé Almagro, _an- 
les Rivadqviá; ESTE, calle" Sarmiento; SUD, he
rederos de -Donato' Gonza, y .OÉSTE herederos 
de, Dionisio Alanís. —- El Sr. Juez de. la causa

N*.  5712 POSESIÓN TREINTAÑAL. — Se>a 
presentado el procurador Sr. Hilarión Menese® 
por doña VIRGINIA SARACHO .DE DIAZ ante 
este Juzgado de'-1?''Instancia y -2“ Nominación 

-Civil, promoviendo juicio dé' posesión treinta
ñal relativo a un inmueble; ubicada eñ’Ei.Gc» 
pon? Dpto. Métan, provincia Salta, cóñ 15 mts - 

' de frente por 25 de Hondo," limitado: al SÜD, 
calle pública; /ESTE, inmueble dé Gerardo Vi-- 
líagra; NORTE, sucesión de. Rosaura- Val.déz de 
Méndez,, y Oeste/'Desiderio González o sus su-‘ 

'.cesares; por ló que. el -Sn Juez de la causa ci
ta a-quienes, se consideren, -con'mejores dere
chos . sobre el inmueble ’ individüalizado para 

I que dentro del término „d'e treinta*  días'com
parezcan .a hacerlos valer,' bajo apercibimien^ 
to. -de ley. LUNES ‘y JUEVES" para notificació- J 
nes;-en Secretaría/Edictos¿en diqrio’ Él Tribuno 
y BOLETIN. OFICIAL. L’o qué el suscrito Se
cretario hace saber" a sus efectos. — Salta, Fe
brero 9 ae 1950. Año del Libertador General 

,Sqn~ '‘Martín - . ROBERTO LERIDA, r Escribano
^Secretario. - - . ■ . . ~ .

e|14¡2 al 2213150. .‘ —-EDICTO: — Por disposición del se-
ñoo' Juéz^ de i-Pr imera instancia y- Segunda- .No
minación en lo civil de la -Provincia Dr. I. Ar-- 
•fúro Michel rOrtiz, '-Secretaría del ¿que ‘ '^suscribe*  
en el juicio .“-posesión’ treintañal de uñ inmueble. 

Cubicado'én-.esta-■ ciudad-deducida por don Cesar. 
f "Miguel * Palma-,.. se cita por edictos, qué se’pu- 

■ .blicarán’ en/el BOLETIN OFICIAL y en el día
’rio la. Provincia durante treinta días-' a , todos CITA 'a 'quienes se consideren scoñ mejores-da- 
losí qús se cons.id.eren«cpn^derecho á/un terreno trephos- sobré el inmueble, individualizado para ’ 

-con” todo lo edificado; y-plantado,- ubicado en | que. dentro del término de treinta días com- 
/parez.can. a hacerlos valer, *. bajo*  apercibimien-, 
to. de ley- Lunes y -jueves p siguiente hábil 
en caso-de feriado,, para'notificaciones en Se- 
7¿retaría?. Edictos en diario?El Tribuno y BO
LETINOFICIAL,---. Lo que'eh suscrito Secre
tario hace saber' e*  sus efectos. — Salta, Fe- 
brero 17 de 1950, AÑO DEL' LIBERTADOR. ÓE- 
NERAL SAN M-ARTIN. —' CARLOS' ENRIQUE' 
FIGUEROA, Escribano . Secretario. •

. ; - • '■ e|18|2 al 27|3j50.

'esta, ciudad en-la palle Zavala N? 430. compren, 
dido dentro de- los siguientes limites:-Al*  Sud 
calle- Zabala; Este-,, propiedades <de Florencia 
Vasquez -y Foinny. Esteban de . Leguizamón; Ñor-' 
•te,, propiedad ¿de la congregación de. Hermanas 
Franciscanas y-Oeste .Propiedad-de María. Ante 
-nía Gutiérrez; con únasuperficie ¿total de sete- 
• i entos - ochenta- metros. , cuadrados. teniendo un 
frente dé 23;40, con un martillo -de> 9,6.5 mts, a 

Jos 12 mts, 95 centímetro en.el lado Este-y con 
un fondo-, de - 7a mts/ 65 cmts.rpqra que-dentro 
de dicho término comparezcan ha hacerlo va- - 
ler en forma, bajo apercibimiento de continuar 
se. la trdrfitación del juicio sin su • intervención. 
Oficíese ..a la /Dirección General de Catastro 
y a la Municipalidad de la Capital para. que 
informe si eb terreno especificado/afecta o ;nó 
propiedad fiscal o' Municipal. Sea todo con ci
tación fiscal de Gobierno. Recíbase en cual
quier audiencia las ifofmacioñes afrecidas.-Lu
nes ' y jueves . o .subsiguiente hábil en caso de 
feriado - pata notificaciones/en . Secretaría. -— 
A.. Michel O. habilítase la feria de enero da 
1947.Salta,Febrero .28. de .J950. .Año del Li
bertador General San Martín. — ROBERTO LE 
RIDA’,-.Escribano Secretario. <

.W '5697 — EDICyPv El. señor Juez ’ a4
'ra- Instancia Primera Ñóminación/en lo Civil 
'doctor Carlos Roberto 5 Ararida; cita y. emplaza 
por treinta’días, mediante-edictos que-se -publi 
coran en los diarios El Tribuno y" BOLETIN OFí 
CIAL, a todos Jos que se consideren con dere-

, cha al inmueble cuya posesión 'treintañal- solici
tan los señores María Valere de Gil y Felipe -/~ 

.. Tapia sobre un lote'de terreno'Ubicádd' éh esta 
ciudad el que tiene “77.11 'metros dé frente^ o la^ 

^d.o Este; 378 metros en su costado Sud: 78.83- me ' 
"tros en su lado Oeste; y 394;80 metrers en su
lado Norte, o sean 29.778.50 metros cuadrados 
y linda: ESTE, callé Olavarría; SUD, Candela
ria Gráña de Z-údeira;’ OESTE, -Unión •Mobilia
rio del Norte; y NORTE-, Alfonso ’ Rivero. Lo - 
que el suscrito -^Secretario hace' saber. Salta, 
febrero. 6 de 1950. CARLOS E.’ TIGUEROA, Es- 

^cribano Secretario. -4 . ’ - ’ . ' ■

e) 2J3 al 5|4l50

,N-- _5¿5-3' — POSESORIO: — Él Dr. Ramón D*  
. Andrea én’ nombre" de ?dpn-*  Eugenio* ' Vaca e 

' diijos se ha-presentado al Juzgqdojde- Primera

'5733 L_. POSESION TREINTAÑAL. — Habién: 
dóse presentado el. Doctor José,, María Sara- 
via en • representación -de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio, sobre ppsesión; treintañal 
de un inmueble -ubicado' en el departamento 
de La Viña (Calleja Santa Ana).. de ésta Pro
vincia, con los -siguientes límites generalas: 
Norte,. con propiedad de , herederos Chaves; 
Sud, también con propiedad de herederos Cha
ves; Ester-con Camino Nacionaly Obste, con 
•propiedad-de herederos 'Chaves,- con extensión 
de veinte y dos metros de frente por cuarenta 
y cinco defondo; a el Señor Juez de Primera 
'Instancia y. .Segunda Nominación en lo Civil.

y’ Comercial, Doctor Ernesto Michel,. cita, y em-^ 
plaza por edictos - qué? se publicarán durante 
treinta días en los diarios “El. Tribuno" y BO- 
LETIN- OFICIAL- á todos los’ que se consideren ¡ 
con. derecho* ‘al Inmueble - referido , para que

e) 8|2"al lfij3fS0.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

;N’ 579í — EDICTO. — Deslinde, m
amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Sqntiago‘\Fiori en representación de den 
Salomón? Abraham, promoviendo juicio de des
linde, mensura y dmojeñamiento de la finca 
“Laguna d.e¿Taguaibi" 'o “Lomas de Tagudibi 
o Taguas?.' ubicada en’ el Departameht¿> de 
Oran, la que tiene una; superficie aproximada 
•de 3/749 hectáreas y los límites generales 'si
guientes): Norte, con" propiedad de Cornelic..Ol
medo; Sud/aon el campo de La Estrella y Na
ciente y Poniente con terrenos baldíos, debien
do las operaciones, practicarse por el Ingeniero 
Mariano 'Esteban, 'el señor juez de -la. causa 
doctor Ernesto •-Michel,- a cargo interinamente '
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$ 20.100 mjñC Ordenó Juez inte- 
i|óifiñacíóh pívá y- -Comercial, -Dr. 

juicio vEjecu|ivo — ^La-aíes^y- 
Taglioli y diaria C; de Td- 

; -L ’En ' eí acia dél 
g cuenta délj precio. Comisión 

< LUIS AL-:

ral. — BASE 
riño de 4'
Oliva Aráoz,; eñ 
Cía.', ys. ’Lááañ >
glioli" Expléj.' í P‘ ’12.458’|945.; - 

,   _____ _ _ —__ rematé el 20% <_
dada-de Félix Usandivaras y Mer- . arancel a'icar jp- del compra-

BERTÓ DXVALOS. Martaidró

2.. 000 Hectáreas,, mas ó. rnénos, según título de 
dominio .inscripta a folió. 1{-L asiento 2 Libro 1 
de*  La-..Viña, nque-.reconocería como límites, 
Norte, propiedad de Eduvij’es' dé Tigueróa, .Bar 
talomé pistan, - Sandalia Aquino, Mariano Or- 
tí.z, Ramón Moya, y señores Ácosta ó Agosta; 

apercibimiento de ley.. Líbrense' los * oficios res- [ Sud, propina.,—... — ------ -
pectivos a ’ la Dirección General de Inmuebles i cedes Acosta - de Lopezxo/sea herederos de 
y a la Municipalidad de Orán y dése interven-; Teodoro López; Oeste, los mismos herederos de 
pión a los señores Fiscal de Estado y Judicial i López, y Este, río Grande Guachipas. 
Salta, marzo de 1950. Año del Libertador Ge- ¡ 
neral San Martín. JULIO R. ZAMBRANO, Es- . 
cribanó/ Secretario. . ,

del' Juzgado de' 1- Instancia . 4? Nominación 
é-h lo- Civil y Comercial de la Provincia, cita 
y.' emplaza por el? término de - treinta dípsa 
todos’los que sé consideren afectados con este 
pedido;' debiendo los edictos - publicarse en los 
diarios' El Tribuno y BOLETIN - OFICIAL, bajo ■

e$3¡2; ¿d 29¡3|5ÜC

e) 1513 al 21l4|50.

. * . . Venta A¿ - Corpus
En el acto 2G% como seña y a cuenta del 

precio. ,
. él 9|3'.cl 15|4|5Ó;

,‘N*  5709' — judicial

5791 — DESLINDE. — Habiéndose presen 
tccdo.'los señores Manlio Carlos Bruzzo y José 

. Atil'io ¿Bruzzo' solicitando- el deslinde., mensura 
y 'amojonamiento de las fincas “Moj otorillo’' y 
"Peña. Caí da”, ubicadas en el Partido de Mo-<-

- jotero, Departamento de La Caldera de estes Pro 
vincia, comprendidas dentro de los siguientes 
límites genérales: al Norte, con la finca "Potre 
ro de Gallinato”, de los herederos de don An-

- ge! ’Solá; al Sud ;co.n el río Mojotoro; al Este,
con propiedad de don-José Bruzzo; y al Oeste, 
con- propiedad que fué de don Martín Arias, 
hoy dé doña Ana María Cornejo de Durand; 
•el ¡señor Juez dé primera- instancia en lo: civil 
de la Provincia, doctor’Carlos- Roberto Arandaj 
interinamente • a cargo del juzgado de tercera 
nomínácáfiá» ha. la sígnente- resolución:
"Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten 
to- -lo solicitado-a ís. 4|6 vta., lo dictaminado, 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial y 
habiéndose- llenado los extremos legales del 
..■caso, cítese pór - edictos que se publicarán du
dante- treinta días en' los diarios . BOLETIN OFI 
DIAL y ”Nerte", d todos los que se consideren

- con derecho, o sean afectados, con las opera
ciones de- deslinde, mensura y amojonamiento, 
a realizarse, para que dentro de dicho plazo 
comparezcan a ’ hacer valer en legal forma. Re 
-quiérase Jos 'informes- pertinentes. de la Muni
cipalidad del lugar del asiento del inmueble 
y de la Dirección General de Inmuebles. Desíg
nase perito para que • practique tales operacio
nes al Ingeniero. Civil. Juan. -Cofias -Cadú a ' 
quien se. posesionará jel cargo en legal forma 
y= en cualquier audiencia. Lunes y jueves c 
día siguiente hábil ént caso de feriado, para 
notificaciones en. Secretaría.. C. R. Arando. — 
Salta, noviembre 23 -de 1949..-TRISTAN C..MAR

’ 'TINE2L Es^ibano-Secretario.
- - ■ e) 14J3 ^|20|4j950

N9 5789. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El sábado 18 de Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde .estará mi bande- 

subastaré uña Motoneta “Cushamn" Mod. 
con sidecar Motor N9 131.042, usada

ra,
54, _
SIN BASE. La Motoneta se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Ricardo León, do
miciliado en calle San- Martín -138 Meián. Or
dena Juez , interino de - Nominación Dr. Car
los R. Aranda, en juicio “Ejecutivo Baldomcro 
Alejandro Martínez _ys. Ricardo León” Expíe. 
N9 14d05|949. — 7En el acto" del remate, el 
30%; a cuenta del precio. ■— Comisión aran
cel a ; cargo- del comprador. — LUIS Á-EBERTO- 
DAVALOS. — Martiliero. ’ <

. e¡8 al 18¡3¡5Ó. '

jRNE^TO CAMPILÓNGO 
fie-mtote de 42' mímales vacunos r— Síñ Bajee 

Por disposición. del señor JJuez en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación - ae la Pro
vincia Dr. Ernesto Mic^el ‘Y cPmo correspon
dí ente al juicio sucesorio de don José 1^3cor.a . 
41, día 24; de marzo de 1950 a- horas 17> y en 
el loccd del Bar y Confitería “Los TkEu^oW' 
ubicado é31 k ..calle’. Bine. Mitré Esq.
vadavía j dé f esta ciudad, remataré SIN BASE 
y a la ¡sñejbr oferta, el ganado asignado ¿n 
la hijueló de costas y deudas .de la menciona--C 

'a- saber: .3; novillos de tres años 
______ vacas de cuenta. 3 cabrae. — 
El ganado p venderse se ¿ encuentra en Medía 
Luna; Dpto.l de Riyqdaviaí en poder -del depc-. 
sitarlo Judicial señora' Virginia Marqufez de 
Lesean©.*  -4 En. el acto ;sq oblará el 20% como 
seña y 'O- ¡cuenta de precio. —Comisión de 
arancel :a cargo del 'comprador. “ ERNESTO 
CAMPILQ^GO, MarUller^

ep4[2 al 22í3|50:

ña sucésiónl 
arriba. r-~ 3¡

•*?

; REMATES JUDICIALES
Nf 5774 — JUDICIAL
Por José María Decavi

'FINCA “SÁN VICENTE" ó "LAS LOMITAS" ,
En Coronel Moldes — LaViña

El 18 de Abril' de 1950 a las 17 -horas, en mi 
escritorio de la calle Urquiza N9 325, por orden 
del señor Juez en lo Civil y Comercial y.39 No 
minación, dictada en autos "Ejecutivo - Giova- 
ni Sibelli vs. Tomas Acosta", subastaré con

BASE DE $ f 33.333.33

. /'-'Equivalentes a las 2]3 de la valuación fis
cal, el .predio rural,, apto para -cría de ganado 
y .agricultura, -con riego y con mejoras, ubicado 
-en Coronel Moldes, Departamento La Viña, con' la'

N*  5782 — Por MARTIN LEGIHZAMON ,
* ludida! •

Des casa» en ésta dudad; Sánmentc 4S7¡473 
--- BASE. $ -

i Par- disposición del señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación ¿en to Civil y 
Comerció! Dr. E. Michel y .coma’ correspondien
te a juicio: “Administración «dé la Sucesión de 
clon Mauricio Notafracesco" -el 21 de marzo p.

í en mi escritorio Alberdi 323 venderé a las 17 
horas con la base de ciento diez mil pesos dos 
casas ubicadas en esta ciudad calle'Sarmien
to 467 y 473, contando la primera de seis ha
bitaciones, baño de primera y segunda, co
cina y demás dependencias; la segunda con 
zaguán y garage, cuatro habitaciones, -baño 
de • primera y segunda, habitación de servicio, 
cocina, pasillo y jardín, construidas én mate
rial dexprimera, techos de teja y tejuela etc."— 
En, el acto del remate veinte por ciento' del 
precio de venta y a cuenta dé! mismo. — 
Comisión de arancel a cargo dél comprador.

' M. LEGUIZAMON
Martiliero Público 

e|6 al 22¡3I5O. -

, W 5703 .^jlUXAÓAL
; |Fcr Emeftto Cocmpifoiigo . .

Remete ¡de la 4mccíjT0BOYO ’ ubicada e¿_ e| 
D'eparfom.ent© de Iruyd. Base de renta 2.333| 
32]100.— I /POESÓ'
. Por1:'disposición del-señor Juez en lo*  CndC T. 
Comerciaí de segunda ^nominación de la Pro- 

‘vincia¿ Dr-. Ernesto Micjhel y como correspon
diente' al juicio .'"honorarios" seguido- por el- 
Dr..- Juan I Carlos Aybaf,| a la sucesión de doña * 

.María Ajurora Cebollas, -el día. 18- de Marzo 
de 1950,1 a horas r7, Jen el local dél Bar y 
Confitería “Les Tribunales" ubicada -en l a 
callé fBn|é. Mitr-e esq. í Bno. Rivadavia de -esta 

•emataré con la base de dos mil tres- 
ci/.?<nfcs íreint^ y’ tres .¡pesos con treinta y dos .

L qué equival^ - a las dos terceras par 
pvaluación fiscal; la finca denominada 

sn el • Departamento de 

a. Con la extensión que 
e 'los siguientes límites' 

:.jn Ja tinca

ciudad.

centavos
'fes- áje t 
"TOROlfO"' ubicada

N9 5741. — "JUDICIAL- ' -
' Por LUIS ALBERTO DAVALOS .

El viernes 31 de Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, ct das 18 horas, 
en 20 dé ./Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el inmueble denominado "Chuscal 
de la Victoria" ubicada en el.Dpto. Santa Bár
bara,. Provincia de Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales; Sud,. arroyo de lá Calera; Este,

huya ae esta Provine: 
resulté tener dentro g
-Esté; con el Río Cal mzulí; Sud,
Yeyúyoj de propiedad de I.cs señores Alarcón; 
Norte, con iq... finca gantiágo . que fué d 
píedádl del Banco Hipotecario y Oéste,'con la 
ñndq Rodeo.-,En ebacto se .-oblará el 20 % có
mo- seña y a cuenta de precio. Comisión de 
aróñeeí a cargo del comprador. ERNESTQ CAM- 
PIÉÓÑGO, Mcrtflero. ' y ’L’ ' -

prci-

to se oblará el 20’ %

■ ; éj 1012 Jal re^so

- JUDICIAL
■ Por ■■■Ernesto Campilongc

la fmaa "'PIÑAL" ubicada en elRemate-., dé- la fmaa "PIÑAL" ubicada en el 
v ^Déjpareament© dé -huya. Base ¿e venias $-1.080

finca-"Las Chancacas", y Oeste.'fincp . “La fej ;J?or -disposiciónJd& señor. Juez én lo Civil 
t y Las . Avispas de Suc. Damaso Saimo-' y; Cepiercial de s4cjunda Nominación de lia
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• Provincia,-doctor Ernesto Michel y como corres-., plotación del/comercio y. 4a industria en. los • que se constituye pór este -acto; el' resto- deí 
ponqíen-te- al .juicio ' “honorarios" seguido, .por I ramos • de fabricación Ay compra y venta , de ’ activo; del méjicrgnado ■ establécimieató- queda 
ete-doctor Juan .Carlos Aybar contra ía. .suce-! mosaicos calcáreos y graníticos, ejecución de' dé exclusiva'-propiedad *dél señor Emilio -Esfi-' 
sién de "doña .Bqlbina- ■ Gévallos'-• el ¿día. 18- de * trabajos- en'cemento?y de trabajos-de marmo.- vi; qurérr se'hace, cargó dé-todo e-l; pasivo deT- 
márzo-.-de 1.950 ;a horas 17/30. minutos, en el . leríq de obra y de arte/ compra y venta de niismb. CMART'A:-^- La- dirección; y ’admi-nisr 
local del. Bar?y Confitería “Los Tribunales" ubi - ‘ mármoles y demás actividades'” afines, como' tración de lá sociedad estará á-cargo de los 
cado'en Id . calle Bme. Mitre, -esq. jRivadavia así'.también a toda otra que los/socios de co-... socios' Emilio: Estívi- y Triestre? Dimarco, coma 

/dé ciudad,' remataré a la mejor oferta y mún .acuerdo vieren .conveniente. — La pie- gerentes--de * la misma, quiebes-podrán_act-uar*  
J j-’ conjunta; separada- o" alternativamente, en*  to

cios del establecimiento, dé- igual naturaleza | dos los.’ ‘ asuntos . que intervenga “ la ’'sociedad 
.que''tenía instalado en esta ciudad el socio 1 estampando-’la firma particular al pié- de la. 
señor Emilio Estívi, • con ' modificaciones en- 
cuanto .a su /capitgT conforme se -verá “más ádé-: 
Jante. —: SEGUNDA:— La sociedad girará ba
jo el, rubro de “EMILIO'ESTIVI — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILÍDÁD LIMITADA"? y tendrá 
el asiento principal de - sué negocios- em esta, 
ciudad dé Salta,‘ con. domicilio' -'actual-/en la 
calle España número. «ochocientos/ \ cincuenta 
y uno, pudiendo extender, sus' actividades a-

TERCERA? 
en la suma 

’MJN. di vi di
de •qu-rníén- 
que - Jos’ sc-

wn'la, base de un. .mil. pesos que equivale a _ sen-te sociedad continuará él giro/de los negó
las dos terceras, partes de su avaluación fis-
•calf la 'finca denominada :"PINAb" ubicada jen.
.jen Departamento de Iruya ,de .esta Provincia
Qon. :1a; extensión que’ resulte’ tener dentro de
los -siguientes- límites:- Este, con el Ría Grande

'dél .Porongal;..Oeste, Con . él alto'de! Mesón;
Norte,;, con propiedad, de Vicente Ay arde y por
el._S.ud, con íq- quebrada/que baja... del Pues
to Viejo, de Bernardo/ Plores y va-a caer al mis
mo ,río. .En el acto se oblará el 20% corno

. seña y .a-cuenta, de predio..Comisión dé 'arañe 
• ceL. a • cargo del comprador. ■ ERNESTO CAL^PI-
LpNGp, .Martiliero. Público, ‘ /

’ ... . e) 10|2'al 18|3|50.

, gEC’nFICACiO^ DEPARTIDA' .
Nf -57W' —‘ BÉcímCÁCIÓN PE PARTIDAS.—

Se hace, saberjque en pl Juicio: “Ordinario; Rec; 
. íificácrón/ de partidas solicitada' . por María

Angélica Aparicio de Corrales", «Exp. 17.660 dél ' 
— Juzgado ■ 'de Primera Instancia y Segunda ’ No

minación Civil y Comercial, se ha dictado , sen
tencia ,cuya. parte dispositiva dice: ‘ .“Salta, fe
brero 22 de .1950.- Año del Libertador . General 

. San Martín. Fallo: Haciendo. Jugar-a la'-demqn 
da/y ordenando éri consecuencia, la rectifica- 
ñon deL .a'Gtá Nj 2(,930. dey fecha 15 de Abril 

. .de I9Q3,-quo..-corre alfolio 119. del Jomo 1.3 de; 
~ Salta,-Capital , en el sentido de dejar estableci

do.’quedos verdaderos nombres de ,1a. inscripta, 
son MARIA ANGELICA.APARICIO'y no “Merced 
des"como figura en la referida partida. Có- 
piese., --no-tifíquese, repóngase/ Dése cumplí-' 
miento a lo dispuesto por el artículo 28 dé la 
Ley local 251,. Fecho, líbrese-ofició ql sr. Direc
tor del ; Registró Civil con transcripción de la 
parte, resolutiva- de la' Présente.' ERNESTO MI-' 

'•CHEL., \ '

'Salta, 3 de Marzo de>1950;- • Año del’ Líber-- 
ttaíor ¿General San Martín. Roberto Léridá.-

JSecretarió' .-/.*••.
e) 8,al 16|3|50i.

CONTRATOS SOCIALES
N? 5789. , — Los que suscriben, EMILIO 

TIVI, italiano; casado, TRIESTE DIMARGO¡ 
'¿entino/. casadoj y’AMERICO VIGNÓLI,

ES- | 
ar^ ‘ 
ita

liano, soltero; todos comerciantes, mayores . de 
edad, y domiciliados- en; esta ciudad de ’ Salta, 
el primero y-el último de los' nombrados en la. 
calle Alvarado N? 1054, -y- el segundo en la 
calle Ripjá N?' 434, convenimos la formaliza-‘ 
clon de un - contrato' de. sociedad -sujeto a las 
siguientes bases 'y condiciones: —• PRIMERO;: 

' -A partir dél día primero de febrero del año' 
en curso; a cuya? fé'cha se retrotraen los efec
tos del presente contrato, y por el< término de 
cinco años,, queda constituida ‘ entré ’ los sus-

priptgs, señores Emilio Estivi, Trieste Dimárco 
. / y .-América Vignoli,. una- sociedad de responsa
bilidad limitada que tendrá por objeto lá<ex-

. cualquier punto de la República’. - 
' El capital’ ’de" la sociedad se fijo:
de/CIENTO: VEINTE MIL.’ PESOS

. do eñ doscientas cuarenta cuotas
’tos pesos nacionales cada una,
cios suscriben e integran en la siguiente for
ma y ‘ proporción? "don- Emilio Estivi suscribe 
ciento sesenta cuotas y las íntegra totalmente 

. con- los siguientes?bienes, cuyo valor se ‘fija 
teniendo en cuenta el • estado aé, los-mismos y * 

‘.sus /precios' de: adquisición y 'realización: .má-' 
quinas y herramientas ' por • un valor • ’de 
$ 44.638.80; „ muebles y útiles justipreciados ’ 

: en~‘Tó/ súma de novecientos cincuenta y cinco 
, pesos mjñ; un camión Ford, modelo’ año'5 I930-, 
-por un valor.de $ 2.50'0 de. igual moneda; íns- 

; talacionee por . un valor . de. $. 513? 76. mfn; már
moles y mosaicos por. un -valor de $ 7.762.85, 
ñacionales-.-y.. de'-$• 5,.-927.25. de iguaL moneda' 
respectivamente; y créditos a cobrar por * un 

. importe de $ -16.729.38 m-|n: el saldado $ 872.96.
nacionales,: lo- cubre el .socio Emilio Estivi con ! 
dinero eñ? efectivo que deposita en él Banco 
Provincial. de Salta, d la orden de esta socie
dad’ conforme'.resulta-'de. Ia„ boleta respectiva 
que-se. acompaña a los finés de’ su presenta^-

■ ción al Registro Público. — El detalle de Jos 
’ mencionados -bienes? que aporta el socio se
ñor -Emilio Estivi - resulta del inventarío que 
conforman, los- socios ’ corno- parte--integrante 
del présente contrato*../  — Los socios 'señores 
Triestre Dimarco y América Vignoli suscriben 
cada uno cuarenta, cuotas de capital e inte
gran en ■ este. acto, veinte de ellas, por un va
lor de diez mil pesos. m|n, cada-uño; é'n diñe-- 
ro< efectivo/' que depositan, igualmente en - el

Banco - Provincial de Salta,, a la orden de la« “ - ' ’ -■» ■ - -■
| presente sociedad,; conforme resulta dé las bo- 

ar“ j letas respectivas que se’ acompañan a los fi
nes de su presentación al Registro Público; 
cada uno de- los nombrados señores. Dimarco

y Vignolí se obliga a integrar las respectivas 
veinte cuotas restantes,' én cuatro, anualida
des de dos-mil*  quinientos pesos • m|n, cada 
una, con 'vencimiento la primera ‘de ellas el 
treinta -y uno dé'eñero de - mil novecientos cin

cuenta y uno, y las' demás: el mismo . día de 
los . años subsiguientes.;—; . Déjase aclarado 
qué los/bienes aportados por el socio Emilio 
Estivi formaban parte, del activo del estable
cimiento Jde'marmolería/y fábrica..-de mosaicos 
que el mismo tenía establecido en esta ciudad" 
de Salta,, y cuyo giro continúa la sociedad

denominación- de- la sociedad-y sobre la men
ción de su.carácter. — Quedan .comprendidas' 
entre las/ facultades -de dirección y admiñis-.. 

-tración las siguientes: adquirir por cualquier • 
'título toda clase de muebles y semovientes 
y enagenarlos *y  gravarlos . con - cualquier de
recho: real/ pactando el precio ,y Jornia dé- .pa? 
go y tomar y-dar posesión de los-’bienes ma- ? 
feriales del acto o\. contrato," establecer indus
trias afines a Tos negocios que constituyan * el 
objeto de la?sociedad, _y|o asociar a*  ésta cr di-’ - 
chos fines; comprar _ y ' vender establecimientos 
comer cíales’g 'industriales’ semejantes y [o aso
ciar a - este? sociedad. a ellos,,. conviniendo eñ 
•todos los casps, los precioscy demás cpndicio- • 
nes/ comprar y • vender, toda ■clase. de mercade
rías, maquinarias, materiales, productos'^muebles 

<y útiles- y demás-elementos-afines paró*  la. clase 
de negocios’ pbjeto ’ de l‘a.- sociedad; celebrar 
toda clase ’ dd'contratos' deferentes?a? Tos*  negó- 

teios de la miéma; *'  ajustar-' locacionesde- ' ser- 
- vicias- y der ©brasf-drdm'sigirV?cd'mprdmefér': las 
; causas ja la solución' de • árbitros ó arbitradores ■ 
conceder esperas • y quitas; aceptar ' y otorgar 
dacíc>ne£- -en- pago, verificar j consignaciones 
y depósitos- de efecto o de ’drñe’ro; - constiti^n 
a la .sociedad, en depositaría; asumir lo? repre
sentación- de- ’la misma en los. Casos eñ qué 
fuera • nombrada , liquidadora L eñ ; lós ''.juicios . 
de concurso; cobrar- y pagar deudas activas 
,y 'pasivas; contraer préstamos- de ’ dinero 'a 
' nombre- de la-sociedad, sea de terceros par ti cu-■ 
.lares? sea de los' Bandos- -dé lá Nación Argen
tina, dé Crédito'Industrial Argentino, de Ita
lia''y Rio dé la Plata, -Español deí Río dé' la 
Plata, Provincial de Salta‘y .demás institucio
nes- dé crédito dé ■ esta plaza o dé oirá;*  reali
zar toda clase de 'operaciones banegrias;- re
tirar de los Bancos los depósitos de cualquier, 
género consignados a nombre u orden dé lá 
sociedad, - cederlos y ' transíéTirlos,¿ girando*  so
bre ellos todo género - de. libranzas 'a la orden 
o ■ al - portador; descontar letras de cambio^ pá- ’ 
garés, vales conformes- y - toda" clase ele'- títaA-. 
lo.s -de ? crédito, sin limitación, de tiempo ni de 
cantidad, . firmar letras - como aceptante, giran
te, endosante o ■■ avalista; ■ adquirir, enagenar, 
ceder, o negociar de cualquier modo, toda cla
se ~ de papeles -de 'comercio.- o dej crédito públi- 

..co o privado; giran .cheques- cón provisión de 
"fondos o en descubierto; - hacer' manifestación 
nes de ^bienes; otorgar y • aceptar, garantías' / 
•reales para asegurar el cumplimiento " dé ■_ obli
gaciones; presentarse á licitaciones- públicas; 
comparecer? en juicios' ante Jos Tribunales de 
cualquier.-fuero o jurisdicción,- con facultad ~ 
para 'promover o * contestar deiñandas ' de cuate 
quier naturaleza, declinar o prorrogar -juris
dicciones;: poner y absolver posiciones, pro
ducir. fado .-género de pruebas. e. informaciones 
y? realizar, en juicio, toda ■ otra.- actuación’ para - 
el.mejor desempeño del mandato, .con-las más

’ ñera a lá sociedad en juicio, por los piopios- 
amplías facultades, y representar, de tal ma-"

valor.de
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pendientes, ql- socioEmilio Estivi,'. abonando signar-un tercero en caso de eliscr.epancia eh-
•• tre ellos; el. ;lquao arbitral sera; inapelable...

__más .el de las résérvas, utilidades y to-’ DE CONFOSMIdAD, firmamos | íres .ejemplares 
do - otro crédito, de acuerdo ál referido' balan- { q‘e üh. mismo*  tenor, en Ja ciudad de Salta-, á- - 
/. ’ .. . s ■ .. J . líos diez días’ dil *mes  /cíe marzo del. año mil /

en quince cuoias mensuales iguales, c°n novecíeníos ;¿fuente/ ano dej UfiertaSor.Ófe.
— EMILIO

TRE DIMARCO I— AMERICO

derechos de.' ella -o éñ /ejercicio dé cualquier1 
representación^ y- conferir, a tales fines pode-: 
res generales o especiales;. conferir poderes . 
especiales de administración y, en general, 
realizar todos los demás, actos ordinarios de ■

- administración de la sociedad, atento al ob
jetó dé la misma. —- QUINTA:— Los socios se
ñores Dimarco y Vignoli estarán obligados a 

' trabajar, personalmente' en la sociedad y a 
prestar a la ' misma una atención permanente; 
esta obligación , no pesará sobre el socio señor 
'Emilio. Estivi, para quien, por lo demás,- será, 
simplemente facultativo el. ejercicio dé la ge- 

t rencía. — Con imputación a la cuenta de gas- 
s tos . generales de la sociedad, los socios ten

drán una asignación mensual de quinientos 
pesos, el señor Estivi, de. cuatrocientos pesos 
el señor Dímarco y de trescientos veinticinco 
pesos el señor Vignoli; con idéntica jmpukí- 
uión, los socios tendrán una otra asignación 
mensual del mismo precedente importé res
pectivo, para gastos.. de. representación y viá-j 
tico./— SEXTA: Al .día 31 de enero Je. cada 
año se practicará un balance general de los. 
negocios sociales, el que • deberá ser firmado 

’ por los socios dentro de lós quince días pos- 
tériórés á su terminación; tatito él mismo -co J 
mo todos los otros que se practicaren en cual
quier época, se en-tencterán conformados por 
los socios si no fueren firmados u observados - 
dentro del mencionado plazo. — De las utili
dades realizadas y líquidas que resulten de 
cada ejercicio, se destinará un cinco por cien
to- para el fondo de reserva legal hasta cu
brir un diez por ciento del capital social; las 
utilidades restantes T corresponderán a los so 
cios . en la siguiente proporción; un sesenta 
por ciento paró' don Emilio. Estivi y un veinte 
por ciento para cada uno de los socios Dimar- 
*0 y Vignoli; sin embargo, desde éí ejercicio 
económico a iniciarse el primero de febrero de 
1952, y siempre y cuando a esa fecha los so
cios Dimarco y Vignoli hubiesen integrado 
cada-uno . diez de l.as veinte cuotas pendien
tes de integración a su cargó, las utilidades 
se distribuirán en la proporción de un cincuen
ta . ,P9r. ciento para don Emilio ■ Estivi y Je un

otros dos; las utilidades que correspondieran garantías y demás condiciones ofrecidas. •— j 
a los socios Di-marco y Vignoli deberán ser. DECIMO-PRIMERA:— Fallecido cualquiera de

• ’ • - i ’. ' . . ,
• los socios, quedarán suprimidas para la ’par- 

te_ del mismo las' asignaciones reconocidas en 
la cláusula quinta; pero los herederos del fa
llecido, en caso de continuar en la sociedad,

! tendrán derecho _ a una asignación mensual 
í equivalente al sesenta ' por ciento del valor 

/¡total de las asignaciones reconocidas a aquel ■ 
. en dicha cláusula quinfa, asignación que se 

imputará d la cuenta, de: las respectivas -uti¿ 
Jidades de.-.la parte -del socio . fallecido. — 
DECIMO-SEGUNDA:— Toda cuestión o diver
gencia que se produjere entre los 'socios con.'

q los herederos deéste'elim porte de las mis
mas,

. - .. . , , . ... vxíwcutua . vxaxvj.uc
un -interés del siete por*  ciento anual, las que; ner¿j gan j^qrt-íp. 
se contarán desdé la fecha en que los here

deros hubiesen comunicado -su deseo jdé'; no 
continuar en ia sociedad; . sí no jse- ejercitara 
este derecho por los sobrevivientes, dentro dé

los treinta días posteriores a lá ’ aludida co
municación de los herederos, la sociedad se 

én>

cóntdron desdé la lecha é-n que lós here-
JSTIVI. *-A-  TRIES- . 
VIGNOLI. ¿ .

■e> 13ai l-7|3(50.-

considerará disuelta, - debiéndose proceder, 
tal caso’, éh- la forma prevista en la' cláusula 

décima. — La adquisición de las cuotas del 
socio fallecido se . hará, por los sobrevivientes' 
en partes ’ iguales, tanto en el caso- de esta 
cláusula, como Xn el de la siguiente. 
NOVENA:—Eñ caso-de fallecimiento de cual

quiera dé los socios DimarCo o Vignoli Jos he
rederos de éstos podrán optar por uno de los 
procedimierifos .siguientesí: a) continuar en la 
sociedad, a cuyo fin deberán únificár^u re 
presentación dentro de los ciento veinte días 

posteriores al fallecimiento; bj retirarse de la 
sociedad, en cuyo -caso deberán así comúñi- 
cárlo a lá misma dentro del. mismo plazo; en 
este '‘supuesto los socios sobrevivientes adqui

rirán las cuotas del fallecido, cuyo haber por 
todo concepto en la sociedad será abonado*  
a los herederos en diez cuotas mensuales 
iguales, contadas desde lá fecha de dicha 

comunicación, con un interés del siete por 
ciento .anual. — DÉCÍMÁ:—»• En todos los ca
sos de disolución de lá sociedad sé procede
rá a la liquidación medíante propuesta recí

procas que se formularán los socios-para que
darse : con el activo y el. pasivo de la misma, 
las que se presentarán en sobres cerrados pa- 

,ra -ser abiertas en un mismo acto, labrándose 

el acta correspondiente; se aceptárá la pro- 
veínticínco pbr ciento para cada, uno de ‘los puesta que 'fuere-más ventajosa por sü monto,

ilFICACION fc^NTRATÓ SOCIAL
IIMONIO. ESCRITURA NUIvIE- ' 
3. — RECTIFICACION. — En. la 
a, República? Argentina, el cator- 

de mil novecientos cincuenta;

an

K°"5777 — MOL
PRIMER.- TES |

RO VEINTITRE 
ciudad de .Salij

de febrerd
"Año del Libertador General San Martín”;
te. mí, Escribano autorizante y testigos que fir

man, comparecen, doña Lucia . Linares de. Cor- 
n,é|d, viuda de primeras nupcias, vecina . de 
esta ciudad con domicilia en la calle Bartolo

mé Mitre ■« húmero puatrocien :os veinte; doña Mg: 
ría Luisa: Co,ruejo dfe Juárez, casada'en Prime
ras nupcias.j vecina -dé ,es!ta ciudad, con do
micilio en da cálle Bartolomé Mitre húmero "cua- 

trocientes' vdinte; don Julio | Pedro Nem&sio Cor- 
nejo*  , que fiJmcc "Julio ..Coriíejo”, casado en pri
meras nupcias, domiciliado en el "Ingenio Sari 
---  nOmbre, del depar
tamento, de ¡Campo Santo, dé'esta provincia' y 

don* . Lucio Alfredo Cok- 
Corneio”, casado en

Isidro'/, partido del misino

imputadas en pago, total o a cuenta según 
fuere, de las aludidas cuotas pendientes de

integración. —. Los ..socios soportarán las per
didas -en -la misma proporción en que concu
rren a las utilidades. — SEPTIMA:— Los so
cios se reunirán en junta por lo menos una- 
vez; cada dos meses y cuando cualquiera de 

ellos lo requiriese;' de las reuniones que se 
realicen- se levantará acta en un libro espe
cial,. la .. qué será firmada, por los socios.---r- 
OCTAVA:— En caso de. fallecimiento de cual
quiera de los socios, se practicará un balan-

-ce general de la sociedad; fallecido el socio 
señor. Emilio Estivi/la sociedad continuará con 
los herederos de éste, quienes, a tal fin, debe

rán unificar/ su representación dentro de los 
ciento * veinte ’ días posteriores ál fálléciihién-to;

sin embargo, si los herederos, no desearen con-
■ tinuar en Ia_ sociedad, deberán comunicarla 

a ^sta j dentro dé] 'menciónadó plazo; en tal 
craso, los socios sobrevivientes- tendrán dere
chos coadquirir las cuotas del capital Gorfes*

accidentalmente aquí,
■nejo, que firma '"Lucio . A., 
segundó' nupcias, vecino j de esta ciudad, con 

domicilio, en la calle feartqíomé Mitre- número 
cuatrocientos veinte; don Feár® Esteban Córñe-,. 
jo, que fiama "Pedro E. Cornejo'' 
^primeras

Pedro -de 
tamentó eje CampoJ Sdíyo, de ésta provincia 

•y de transito aquí;- don Arfara Simeón Coiné jó, 
que firmal "Arturo S. Cornejo'/ /casado en pri

meras. nupcias, domicilie do en. el. "Ingenio . Sáh 
Isidro”,1 partido del .mismo nombre, departa- 
mehfq .del Campo SantoJ de esta provincia de

pccidentalmejnte aquí, ■. y don Enrique 
Cornejo/qué; firma. "Enrique A. Can
sado en primeras nupcias, vecino de- • 
fiad, con domicilio, eñ lá calle Bar-"

litre número cuatrocientos diez y seis;' 
lyores de . ed4d, ‘ argentinos, hábiles, 

qjüiie.des conozco,; doy. fe, y jileen: Que 
en. qümplimiento de lo resuelto en la ./asam- .

casado^ en¿ 
ipeias, domiciliado en Ja finca’^Sqi^ 

xa Obra", partido de Cobos, depaf-

Salta; y
Alberto 
nejo",.: cc 
esta Tciuc

tolomé Kj 
todos i m| 
cc

general extrae rdinaria, celebrada - • e n' 
convocador id d’ día veintiocho. dQ’*oé-

míl ñovecien

b 1 eja < 
primera i

tubré d<|
el. Ihgeijiio San Isidro,

motivo de este contrato, de . su. interpretación- Santo,
y aplicación, de la administración de, la so
ciedad,, de su liquidación y -disolución de la 

'decisión acerca . de la propuesta más :vénta- 
josa a que .se refiere Ja cláusula décima,' o 
con cualquier otro motivo, ' dé cualquier ■ natu- 
■raleza-que fueré-áserá somehdá'a la; ..-decisión. 
ote arbtiradores ables componédo^'Sj
nombrados uno por cada part^ en -<r¿vergen- 
.cia, y .teniendo- los mismos 'la facultad de de-

os .cuarenta y mueve, en 
departamento de Campo 

lie esta prefínela de Salta,' vienen a .de- - 
jar í sin efecto /ú escri ura número diez y siete
-de rectmcac-^n/ otorgaba ante mí él diez y/ocho 

dé ’ febíí^rp de.mil -nove'cientos cuarenta y-seis,
\ , 1 . ~ s. j. , . •- ’

inscripta*.al  -folio 'Cincuenta y_ .seis-,. • marginal 

xisientoí mil seiscientos cuarenta y nueve, com
plementario,- del libr|j veintitrés de Contratos. - 

Sociales del Regisirq Público Comercio, y- 
por-la cual se modificó o rectificó la cláusula
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--tercera :y eb apartado ’d-)' de la cláusula -sexta 
del contrato 'de- constitución de la. sociedad de 
responsabilidad limitada - denominada *'  Ingenio 

San Isidro" - Sociedad de Responsabilidad. Li 
mitada", otorgada- por escritura ante mí, el on
ce de-marzo del año mil novecientos cuarenta

• ■ • ‘ . ■ ' - e) 10 al 15|3¡5p '

‘ y cinco,:, al folio doscientos cuarenta y siete 
deL .protocolo de ese año en este/ Registro nú- 

.mero-‘once, a mi cargo, doy'fe, la que se ins

cribió al folio cincuenta y seis,, asiento número
- mil seiscientos cuarenta y’ nueve, del libro nú 

mero veintitrés de '-‘Contratos -Sociales en el 
Registro Público de Comercio. Que, en conse

cuencia, al dejarse sin- efecto la mencionada 
escritura de rectificación, la cláusula tercera

.• de dicho contrato de sociedad, vuelve a su tex 

to originario, quedando como, sigue: vvLá so
ciedad s¿ constituye; por el- término de 'veinti

cinco años, a contar desde el primero de mar
zo del corriente, año mil novecientos cuarenta y: 

cinco, “fecha -a la que se retrotraen los efectos 
del' presénte’ contrato ’, debiendo cerrarse el- pri 
mer ejercicio el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos Cuarenta y seis. En ló\ sucesivo el. 
ciño- comercial de 'la:'sociedad comenzará el pri , 
¿ñero dé abril y terminará el treinta y uno de 

‘marzo del año siguiente". Y el ■ apartado d) 
d^ lg cláusula sexta, en la forma-. siguiente:: 
bpresénlqré qnúalment^ a la Asamblea general 

"Órdinaria e-í dnlormé de la marcha de la Sor 
piedad, el inventarió y balance general y la 
cuenta de ganancias y pérdidas jal treinta y 

uno-de marzo- de--cada año,-lo''mismo -que el 
proyecto de presupuesto-- de . recursos y gastos 
para el próximo ejercicio _ económico financie

ro1 dé”-la Sociedad y el de distribución de uti
lidades7'. .-Desacuerdo a lo.expuesto los compa-- 
.recientes darbpor terminada la', rectificación.

Previa lectura y ratificación, firman con los- tes 
tigos ■ vecinos y hábiles, don Gregorio' Montoya 
y don Leopoldo W. Plaza, a quienes -conozco, 

por - ante mí, doy fe. '-Esta .escritura está redac-
- tada en tres’sellos fiscales de.un peso cincuen 

ta centavos números dos mil doscientos ca
torce,- dos mil doscientos diez y ¿eis y dos mil 
doscientos- ‘diez y siete, y sigue a La  que, con 

el número anterior de hipoteca, corre ala folio 
ciento cuarenta-y dos. Los  
-están'. inhibido^, -según consta del certificada- 

número quinié¿t|s>.ocho de- fecha de • ayer. Lu
cía L. de Cornejo. María Luisa Cornejo dé Juá

*

comparecientes.no

7rez. Julio- Cornejo; /Arturo S. Cornejo. Pedro E.
• ■■■■ Vra _

Cornejo. Enrique A. Conejo. Lucio A. Cornejo. 
Tgo.: G. Montoya. L. VZ. Pi^za. Enrique Sanmi7 
■llán. Escribano. Hay un selle y una -estampi

lla. Concuerda con su matriz, do? j©-. Para los' 
interesados expido esta primera co^g y sello 
en el lugar y fecha.de su otorgamiento, 

r \ . .^ . ENRIQUE SANMILLAN
.Escribano

N*  5787 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Sé hace saber, por el término de ley que an 

ie- el suscrito Escribano de Registro, se tramita 
la' venta del aserradero denominado "QUE
MES", ubicado eñ -el pueblo -de General Güe- 
mes, departamento de . Campo Santo de esta 
Provincia,, con todas sus instalaciones, maderas, 
■jnáquinariqs, inmueble y demás accesorios, de 
propiedad deb señor .JUAN AJ. HUNI,/a favor de 
los- señores JORGE DURAND GUASCH Y RAUL 
A. COLLADOS STORNL’.. ' ’ ’

. ’ Para la oposición correspondiente,. a esta Es
cribanía de Registro, casa calle Urquiza 434, 
tel. 3144, donde las partes han constituido do 
-micilio -especiál'. — .Salta,, marzo 10 de 1950. —- 
Año del Libertador General San Martín.

’ ■ HORACIO B. FIGUEROA '
; '■ j . Escribano4-'

/ : ?’’s ' '■ - ’ e) 11 al 16|3.|50-

7: W 5783. ~ VENTA DE NEGOCIO
■ ‘Se diace saber-por-el término-de ley que an

te q1 suscrito escribano de Registro, se- tramita 
la compra-venta del negocio de Hotel-, estable
cido en el pueblo, de Metán calle 20 de Febrero 
N? 36 al ‘ 40, denominado “Hotel -Bristol", de pro 
piedad dé don Antonio. Ramos, quien vende a 
Ico señora María Elena Escudero de Moyana y 
señor -Víctor Kqyedd Sapag, -siendo-el - pasivo a 
cargo del vendedor. Para la oposición corres-, 
pondiente, g esta Escribanía de. Registro, casa 
.calle Urquiza N? 434, teléfono 3144, -donde las 
partes han constituido domicilio'- especial . > . - 
- 7 - - • - ' ’ ' HORACIO B. FIGUEROA

-- . ■ ■ Esscribano
' e) 11 al T6|3|50.

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

Ñ’ 5748 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS 
'Hñ cumplimento ’ del Art. 183^ del Código dé

Aguas,, se 'hace saber a los interesados que por

Resolución .N9 106-50 del H. Consejo de la A. 
G.A.S. han. sido inscriptas en el Registro.de 
Aguas Privadas las del llamado "Río de Paler- 
mo", que nacen; en terreno del inmuble “Pa- 
lermo", ubicado enJPqyogasta, departamento de 
Cachi, catastro. Ñ9\^442,\ propiedad del señor 
¿Marcos Benjamín Zómftq.

Salta, febrero 27 de 1950.

Aguas de Salta

ra./ *-<  raXe),283 al 16-3-50.

VENTA DENEGOCIOS
N9 5788 —-Se cita por el término de ley. a 

los que. se crean con derecho, para oponerse 
a la venta que hacen los señores Sánchez y 
López a favor, de los señores -Luis Santiago 
Wram y Víctor José Cornejo-Isasmendi denta
das- las instalaciones, muebles y útiles, herra
mientas, maquinarias y demás enseres qué 
constituyen la carpintería mecánica “Belgrano" 
qu© los*'vendedores  tienen establecida etc esta 
ciudad en la calle Belgrano Ñ? 780. — Escri
bano MARTIN J, OROZCQ' ~ Balcarce 747 — 
Salta — Teléfono 3320,.

r / - . . - . ¿ e|13 al 17|3[5Q.

ADMINISTRATIVAS
■ N’ 5792 — EDICTO ^

En cumplimiento del- Art. 3.50 del Código de 

Aguas, se hace- saber a los interesados que.-sé 
ha presentado ‘ ante esta Administración- .Gene
ral de Aguas el señor. .Luis -Linares solicitando- 
.en expediente N? .6.821148 - reconocimiento -de 

f derecho- al uso dé! agua pública para regar- su 

propiedad denominada “Paso de la Reina", ubi \ 
cada en General Güemes, departamento de\.ra 
Campo Santo. ’ ' ‘ . -

El reconocimiento a -otorgarse serícr-para una 
dotación de’ agua, proveniente vdeL arroyo Chi- 
quero- equivalente a 0-.75 litros por segundo y 
por hectárea-para irrigar con ^carácter temporal 

y. permanente una superficie, de? 40. Has., siem
pre . que el caudal de • dicho arroyo sea sufir 
cíente. En época de estiaje esta -dotación .s& 

reajustará próporcioñalmente entre todos, los 're ' 
gantes q medida que disminuya el caudal dél 
arroyo. ■

•La presenté publicación vene© -el día 30 de" - 
marzo-de 1950, citándose a las personas, .que-s.e 

consideren afectadas .por el derecha qué-'-sé so- ' 
licita a hacer valer su oposición dentro dé' los 
treinta días, de 'su vencimiento.

Salta, 13 de Marzo de 1950.

Administración General de Aguas de Salta

’ / é) 14 a! 30|3[950.°'

N9 5786 EDICTO :
En cumplimiento de' lo proscripto -en;- el Art.’ 

350' deí Código de Aguas, se hace saber -a los 
interesados que se ha presentado, ante esta Ad 

ministración General de- .Aguas la Señora Ma- 
-ría Campos de Corro, solicitando en expedien
te N?- 15467(48 otorgamiento de .derecho al uso 

del agua pública paca*-regar ’su- propiedad de
nominada-' “Camba"., -ubicada en^el depa-rtamen 
to de Orón; catastro 2400. . _ ;

-bLa concesión a btorgarse ■sería para- un, cau 
dal de 150 litros por -segundo ‘ proveniente'.del-

Río Santa María, para irrigar con carácter 
/eventual y permanente una -superficie de . 301 

:Has. 1000 m2., siempre^ que- el caudal del- río seq 
suficiente. En- época de -estiaje esta dotación se’- 

reajustará proporcioñalmente entre todos los re
gantes -a medida que disminuya - el caudal.' del- . 
Río. ’Santa María. . ...

.' La^ presenté publicación'-vence el día-28 de - 
marzo de 1950, citándose a las personas que • 
se consideren afectadas por él derecho.que se- 

solicita, -a hacer valer su oposición dentro dé
los treinta días de; s'u vencimiento. b

Salta, 10 de marzo de 1-950.
Administración General de Aguas de. Salta

e.) 111 al 28|3|50

N? 577-9EDICTO
En cumplimiento del art; ’350 del Código de-

Aguas, se hace saber a los -interesados que

comparecientes.no
fecha.de
Registro.de


BOLETIN OFICIAL ■ salta, marzo is de 1S5O — año del* ¿ieertadór general ^.sam Martín PAG. 17

ha presentado ante esta Administración - Gene
ral de Aguas él. séñor Francisco -Causaran© so

licitando en expediente N? 2644|48 reconocimieñ 
° to de concesión de aguo: pública para regar su 

propiedad "denominada "Lote C de la Finca 
"San Roque", ubicada en ‘Betania, departamen
to de Campo Santo. ' - . *

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
* caudal equivalente al 8 -%. de una porción de ■ 

las 10'l¡2 -en que se ha dividido el Río Mojo-

- toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa
ra irrigar con carácter- temporal y permanente 
una superficie de 7 Has. 2200 m2. y sujeta a 
un turno dé 5 horas 34 minutos'por la acequia-

margen derecha y 5 horas 34 minutos por la 
margen izquierda, semanales. Se fija como do
tación máxima en época de abundancia de 
agua la de'-0.75 litros por segundo y por hec

tárea para la. superficie regada-. En época' de 
estiaje esta dotación se reajustaría proporcio
nalmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya'el caudal dél Río Mójotoro.

La presente ' publicación vence ©1 día 28 de 
-marzo, de 1950, citándose a las personas que 

se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a' hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

. Salta, 10 de marzo de 1950.

Administración General de Aguas dte Salta

- ■ . • e) 1I| al 28¡3|50

se consideren afectadas por él-derecho que se j La present^'publicación venJe el día 17 de • 
‘ ~1950' pifándose' a Tas personas quesolicita a hacer valer su -oposición dentro de marzo-á< 

se consideren; afectadas por el ¡derecho que se 
solicita a hacerl valer su oposición dentro - de 

los treinta días ¡de su vencimiento.
Salta, febrero (28 dé 1950.’ I

los treinta días de- su vencimiento. ■
Salta, 6 de marzo de 1950..

Administración. General de Aguas -de Salta 
e|7 al 2313150.

N? 5764 _. - EDICTO í
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguas,, se hace saber a los interesados 
que se ha presentado ante esta Administra
ción General de Aguas el*  señor José Teruel 
solicitando en expediente N? 12.131|48 recono
cimiento . de concesión de agua pública para 
regar su propiedad "Casa, y- Galpón" ubica
da en Metán Viejo, departamento de Metán.

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del Río 
Metan equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea, para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie de 12 Has., 
siempre que el- caudal de dicho río sea sufi
ciente. En época de estiaje esta' dotación se 
reajustaría proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal' 

. del Río de Metán.
. La presente publicación vence el día 23 de 

mar-zo de 1950, citándose a las personas que 
se- consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 4 de marzo de 1950.

Administración General de Aguas de Salta

e|7 al 23|3|50.

N*  5749 _ EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas? se hace saber a los interesados que

¿fárdese- a las personas que

AdministraciónJ 'Gexseml de ^guas * de -Salta

e) .P al 1713150,

AVISOS:

DÉ SECRETARIA'.DE LA :
| ' - NACIÓN -

¡IDENCIA DE LA NACION
í INFORMACIONES

AVISO

s pre:
!; SUB-b^C^ETARIA DE INFORMACIONES > 
< DIRECCIOT^ GENERA PRENSA
¡¡ Son numerosos los ancianos que se bene- 
¡¡ ficían Con el funcio'namiénto de los hogares 
1 que a ellos destina la. (DIRECCION GENE- 
| RAL ASISTENCIA , SOCIAL de -la. S.ecre - 
| tari a 4® (Trabajo V Previsión.
| ¡Secretaría dé (Trabajo y Previsión

dirección Gral._ de¡ Asistencia. Social.

' A LOS TOBES

Sé recuerda que las suscripciones qí EO- 
LETIN ¡oficial, deberán ser renovadas én 

de su .venciz¿i©nk?t ’ • „■

Ñ*  5765 — EDICTO
En cumplimiento dél Art. 350 del Código de

Aguas, se hace saber a los interesados que
•te ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Guillermo Villa so

licitando en expediente N9 3780|47 reconocí-s se ha presentado ante esta Administración Ge- 
miento ' de concesión de agua pública para re- j neral de Aguas >el señor Leónidas Caludis se
gar su propiedad denominada "Retiro", ubi- 4 licitando en expediente N® 8093-47 reconocimien 
cada en Coronel Moldes, departamento de La ,

‘ ' po de derecho al uso ael agua pública para'
regar su propiedad denominada Lote 25-B dé

El‘‘ reconocimiento a otorgarse sería para una . Colonia Santa Rosa, ubicada en el departamen- 
dotación de' agua proveniente del río Chuña-- to de Oran.

• pampa equivalente .a 0,75 litros por segundo 
y por hectárea para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie' de 330 Has.,

siempre que el • caudal de dicho río sea sufi- j
cíente. En época de'estiaje esta dotación se

reajustará propórcionalmente entre
.regantes a medida qué disminuya
-del río

La presente publicación vence el aía 23 de j regantes a medida 
marzo de' 1950, citándose a las personas que ’ del Río Colorado. 
■MTI I---- .1 I | |" - - || ------ a------------- -

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente a 0.25 litros por segundo y por 

hectárea para irrigar con carácter temporal 
i y permanente una superficie de 15 Hs.’ 9331 

todos los j m2., -siempre . que el caudal de dicho tío sea 
el caudal I

.j suficiente. En época de estiaje esta dotación se 
F reajustará proporcionalmente entre todos los 

que disminuya el caudal

A LOS AjmADORES

: La primera publicación ae. ios avises de- 5 
ser controlada per los interesados o? 
le salvar en.tiempo oportuno cualquier <

b’é
fin
errorI en que. se hubiere incurrido.

• A- .LAS ^MUNICIPALIDADES . *

r ; De acuerdó al Decrete No. 3649 del 11/7/44 5 

tes obligatoria la ¡publicación én este Bo-1 
| letín de los . balances trimestrales, los qué i 
I gozarán de la "bonificación- establecida' por í 
I él Decreto No.; li. 192 - del 16’ de¿ Abril de

EL^DIRECTOR

Talleres GrófUc®
CARCEL' PEÑITENCIMIA

SALTA '
• .1050-


